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- 1 N T R o o u c c 1 o N -

El presente trabajo de Investigación. Análisis Legal del -
Comercio Ambulante en el Distrito Federal, tiene como motivo -
principal el de coadyuvar a la solución de un fenómeno que en 
los últimos años ha afectado de varias maneras a la econom!a -
de nuestro pals. Como aspectos medulares sobre el tema Inves
tigado, se analiza cuales son las principales causas que moti
van la actividad del ambulantaje, los problemas que dicha actl 
v!dad ocasiona a la colectividad y cuales pueden ser algunas de 
las alternativas de solución para la debida regulación y prác
tica adecuada de tan antigua y controvertida actividad. 

El análisis sobre el comercio ambulante se hace desde los
lnlclos del comercio con los fenicios y los romanos, pasando -
posteriormente a los antecedentes históricos del ambulantaje -
en México, todo esto con el propósito de Ir comparando a dicha 
actividad en cada una de sus etapas y en su caso resaltando el 
nivel de desarrollo de algunas de ellas. Las etapas analiza-
das comprenden desde la conquista pasando por la Independencia 
y Por Ja revolucionarla hasta llegar a nuestros dlas, en donde 
se analizan los ordenamientos reguladores del ambulantaje para 
dar algunas alternativas de solución a los diversos problemas
que aquejan a dicha actividad. 

El método y técnica de !nvest!gaclón que se utilizaron en
la realización de la presente tesis es el método deductivo y -
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como técnicas, la documental apoyada en libros, revistas y pe

r!odlcos sobre la materia, aunada a una cierta labor de campo, 

recogida por ta experiencia de la sustentante. 

Las conclusiones a que se llega al final de la tesis, no -
pretenden ser una receta o fórmula Infalible para solucionar -

todos y cada uno de los problemas que aqueJan al comercio amb~ 
!ante de esta capital. Pero, si constituyen alternativas fac

tibles de llevarse a cabo en la que participen en Primer térml 

no quienes se dedlcn'l a dicha actividad, en segundo término a 

las autoridades encargadas de vigilar su adecuada rea11zaclón
contrlbuyendo a una verdadera organización de la misma, y, por 
último, a los ordenamientos reguladores de la materia, todo e~ 

to con el fin de hacer del comercio ambulante una actividad -
digna y decorosa. 
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C A P I T U L O P R I K E R O 



CONCEPTO Y NOCION HISTORICA DEL COMERCIO 

El presente capitulo está encaminado a formar un esquema gg 
neral del comercio, que ha estado vinculado sin Jugar a duda a
la evolución histórica de los pueblos que a medida que se fué 
transformando a través de los siglos, dieron como resultado en -
gran forma a la satisfacción de las necesidades sociales y econQ 
micas de la raza humana, constituyendo esta como un gran avance
para la civilización y el progreso de la humanidad. 

A.- Los Mercaderes Primitivos y el Comercio durante la Edad An
tigua. 

La palabra comercio, tomada de su acepción mas general ex-
presa " el conJunto de relaciones que los hombres mantienen en
tre si, para que todo lo que se refiere a la satisfacción de sus 
necesidades". 11) 

El sentido etimológico de la palabra COMMERCIUM, voz com
puesta de dos palabras létlnas CUM y MERX que significa cambio, 
ha sido causa de que algunos hayan hecho consistir la naturaleza 
de esta negociación en el cambio de los productos, pero no es -
as!, el comercio es una actividad económica cuyo objeto es tran1 
ferir los bienes del productor al consumidor o de un productor a 
otro productor. 12> 

1.- Carreno Maria, Alberto, Breve Historia del Comercio. Ed.Po
rrQa 4a. Edición. México 1961. pag.13. 

2.- Mateos,Agustln. Gramattca Lattna. Ed.PorrQa. México 1948; 
pag. 2as. 
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De ah! que el comercio, el sentido que hoy tiene esta pala
bra, se tiene conocimiento que se Inició en la época neol!tlca a 
Juzgar por las pruebas que se poseen. Los Primeros mercaderes o 
comerciantes fueron sin duda los de los paises orientales, donde 
nos señala la historia que florecieron las antiguas civilizacio
nes de la humanidad. ~ Juzgar por los textos antiguos los docu
mentos arqueológicos, antes del nacimiento de la navegación se -
haclan los transportes por la vla terrestre a lomo de camello, -
las bestias de carga de los pueblos nómadas asiáticos. 

Entre los pueblos mercantiles que conocemos figuran los ba
bilonios, los egipcios v los fenicios. El desarrollo del comer
cio en la mesopotamla pals situado en el Asia anterior, hoy ac-
tual Ira~, y llamado as! Por hallarse entre los grandes r!os TI
gris y Eufrates <mesos- en medio y pótamos- ria en griego) fué -
debido en parte a su propia Industria <teJldos finos, perfumes -
tallados de Piedras preciosas, etc.l y en parte a su excepcional 
situación geográfica, en el camino de la China y la India en el 
Mediterráneo. (3) 

En Babilonia, aslstlan los mercaderes de todo el mundo conQ 

cldo entonces Y se o!an hablar todas las lenguas de aquel tiempo 
ya que en aquella leJana época (3,000 años antes de Jesucrlstol
se establecieron dos Importantes v!as comerciales entre ~sla y -
Europa, esto es entre Oriente y Occidente. Los productos de la-

3.- Alv~rez Bonilla y Mina. Tratado de O.Mercantil comparado -
con el extranjero. T. l. Ed. Europa, América, Argentina p~g. 
63. 
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primera llegaban a Europa por la vla marltlma a través del golfo 

pérsico, el eufrates y el desierto sirlo hasta la costa medlte-

rránea, o blen a lo largo de la costa arábiga Y el mar roJo has
ta la Nubla y Egipto, y descendiendo por el ria Nllo alcanzaba -

el mar Mediterráneo a través de Egipto, C4l 

La actividad mercantil del Egipto antiguo fué muy grande pg 

ro se desarrollo solamente en el lnterlor del pals. Su tráflco

marltlmo fué por el contrario muy exiguo, a causa de la escasez

de puestos en la costa mediterránea, la polltlca hermética de al 
gunos faraones y las prevenciones contra el mar, traJo como con

secuencia el tráfico mercantil que era actlvlslmo a traves del -

Istmo de Suez y la penlnsula de Slnal. Ahora bien, la Incomuni

cación marltlma a través del mediterráneo ceso hacia el siglo VI 
antes de Jesucristo, cuando los reyes egipcios abrieron paulatl
vamente el comercio grlego y los fenicios abrieron las puertas -

de la delta del Nilo, Conape y Peluslum entre otros. (51 

El fenicio fué el pueblo más antiguo que tuvo en la lndus-

trla y el comercio, su prlnclPal fuente económica, pues fenlcla

era un pals reducido a una estrecha taJa de tierra de escasa fer 
tllldad comprendida entre el Mediterráneo y la cadena montañosa

conocldo con el nombre de LtbanoCactual República de Llbanol. 

Las escasas poslbllldades agrlcolas del pals obligaron a 

sus habitantes a buscar en el mar medios de vida y la base de su 

4.- Alv4rez Bonilla y Mina. Tratado de O.Mercantil comparado .. 
con el extranjero. T.l. Ed.Europa,Amérlca,Argentlna.p&g.63. 

5.- Carre~o Maria, Alberto. ob.clt. pág. 40. 
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econom!a Y su Poder. Fenicia no era un estado unitario, sino -
una federación mas Pol!tlca, mercantil reducida en pocas eluda-
des mar!t!mas, entre las cuales destacaron Tiro y Sldón. C6l 

Sin Jugar a duda, los fenlclos fueron Jos mercaderes del mun 
do antiguo, fundaron numerosas factortas, esto es depósitos de -
mercanc!as a Jo largo de las costas eurooeas v africanas del me
dl terréneo, y durante largo tiempo monopolizaron con sus naves -
el comercio mar!tlmo en la cuenca medlterrénea, y aún el comer-
clo mundial, llegando hasta las costas de las islas Brlténlcas,
en donde cambiaban los teJldos y otros Productos de oriente por 
el estaño y otras mercanc!as de aquellas islas. 

Pero la hegemon!a mercantil fenicia sufrió un grave transto[ 
no por la aparición en el medlterréneo oriental, de un nuevo pug 
blo de comerciantes: el pueblo griego, que habito en un pafs de
costas muy recortadas, con tantas islas, que en realidad la tie
rra y el mar forman una unidad lndtsoluble, lnlclaron el comer-
cto griego tas numerosas colonias griegas, instaladas en la cos
ta del asta menor; sus pobladores aorendteron de sus vecinos los 
fenlclos el arte de comerciar y establecieron por su cuenta re!ª 
clones mercantiles con ta madre patria Primero y luego con otras 
colonias griegas de las costas medlterréneas, y llegan as! hasta 
España. La conquista de Tiro y Sldon oor AleJandro Magno, con -
la ayuda de soldados mercenarios grtegos, señalo no solo el ftn
del poder mar!tlmo de Fenlcla, stno también la oreoonderancla --

6.- Carreña Maria, Alberto. ob.cit. p~g.52. 
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naval griega, la cual desde entonces, y por espacio de varios si 
glos, monopolizó el tráfico marltlmo en todo el Mediterráneo. La 
conquista por AleJandro Magno de todo el occidente de asla moti
vó una modificación profunda de la econom!a y logro abrir las -
puertas y el Interior de Asia. 

A la muerte de AleJandro Magno se crean grandes unidades ecQ 
nómicas por los estados griegos que se formaron, mientras el me
diterráneo oriental era el escenario de la actividad mercantil -
griega, en la parte occidental de aquel mar eJercla el monopolio 
comercial casi exclusivamente otro pueblo mercantil de origen fg 
nieto: Cártago su econom!a se basaba sobre todo, en el comerclo
exterlor, Importaba de oriente y las colonias griegas (granos,v1 
nos, aceites, Productos cerámicos), y exportaba a oriente y a -
Grecia minerales de España <esclavos, dátiles, plumas de aves--
truzl y otros productos que Jos comerciantes cartagineses hlban
a buscar al centro de Afrlca, sus naves atravesaban el estrecho
de Hércules (hoy Gibraltar), y as! despierta el lnteres de otro 
pueblo mediterráneo que Primeramente era guerrero y agricultor 
y más tarde se convierte en mercantil, este pueblo fué ROMA. 

B.- Roma Mercantil. 

La actividad mercantil romana empieza a desarrollarse cuando 
Roma llegó a ser la ciudad mas Importante de Ja !talla central. 
Al principio el comercio romano se reduc!a a traficar con produf 
tos agr!colas Y ganaderos, necesario para el abastecimiento de -
la población que erecta ráPldamente, pero al Iniciar su comercio 
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exterior, esenclalmente marltlmo, choco violentamente con los -
mercaderes griegos y cartaglneses, y se establ~cló una fuerte -

competencia con estos, competencia que termlnó al cabo de muchos 
años con la destrucción de Cartagó y la conquista, por Parte de

los romanos, de toda la Grecla, de sus numerosas colonias en el

mediterráneo y en Asia y de todo el mundo entonces conocido. C7l 

Desde aquel momento el lmperlo romano se convlrtló en una ID 

mensa unldad comerclal que extendló su actlvldad hasta la Chlna, 

la Indla y el centro de Afrlca. Los comerclantes romanos no aPOI 
taran al Prlnclplo nlnguna práctlca mercantll de su época y aun
que monopolizaba de hecho todo el comercio, no restrlngló la ac

tividad comercial de los paises que habla sometido a su yugo, si 

bien lo dlrlgló hacia si misma y a ella aflu!an los mds variados 
productos de España, de las Gallas del norte de afrlca, de Egip
to de Asia menor, Arabia, Siria, Mesopotam!a, Persla y de los -

paises situados mas allá del Indo. Para facilitar los Intercam

bios comerciales entre Roma y los paises sometidos, se abrleron

grandes v!as de comunicación, las cuales cruzaban todo el tmpe-

rlo en varios sentidos y asl fueron transformando lentamente su 
función y acabaron por convertirse en v!as comerciales. 

• La decadencia romana siguió Inmediatamente a la decadencia 

pol!tlca hacia prlnclo!os del siglo !!! de nuestra era, que fué

aumentando a medida que las tribus germánicas bárbaras avanzaban 
mas en el Interior del lmoerlo •. CSI 

7.- Enciclopedia Un1versttas 5alvat. T. IV y VI. 

B.- Malet, Alberto. Roma. ~l9. 43. 
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El temor de las invasiones despobló Jos campos, desorgantzó
totalmente Ja vida mercantil de las ciudades y cuando Roma en PQ 
der de las hordas germénlcas de Odoacro (472 D.J.l, cesaron por 
completo las transacciones comerciales en el occidente y Jos mer 
caderes que pudieron hacerlo huyeron a Blzanclo o Constantinopla 
que recogió la herencia de la Roma calda y por tal motivo duran
te el imperio surgieron en distintos Paises centros mercantiles 
lmportantlslmos, entre ellos Londlnlum <Londres), Massllla <Mar
sella), Odessos COdessal y otros més. 

c.- El Comercio durante la Edad Kedta. 

Durante Jos primeros siglos de Ja Edad Medla,slglo V al IX,
el comercio quedó reducido a su forma primitiva en el émblto in 
mensa del caldo Imperio, esto es, entre el Atléntlco y el ria Val 
go, y entre el Béltlco y el Desierto de Sahara, pues los pueblos 
conquistadores germanos permanecieron al margen de la clvlllzª 
clón romana, por el contrario en el Imperio de Oriente o Blzantl 
no la vida económica vigilaba y regulada rlgldamente por el Estª 
do, se mantuvo en general muy floreciente y podrla decirse que 
tuvo periodos de explendor. 

Pero el comercio bizantino sufrió un rudo golpe cuando hlzo
su aparición en el mundo polltlco el pueblo érabe, que en poco
tlempo se apoderó de Siria, Mesopotam!a, Egipto y el Norte de 
Afrlca Y aunque ConstantlnoPla continuó siendo el primer centro
comerclal del mundo de entonces, los griegos bizantinos no partl 
ctparon ya en la misma actividad que antes en el comercio del Mg 
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dlterréneo, cuya costa meridional les habla sldo arrebatada par
ios érabes. Estos propagaron el cultivo de varias especies vegg 
tales útiles <algodón, caña de azucar, palma ddtllera, el añil, 
etc.l Implantaron Industrias nuevas y crearon numerosos centros
lmPortant!s!mos y activos (Córdoba, Sevilla, Toledo y Valencia> 
en España, Palermo en Slcllla, superados por Bagdad en Oriente. 

La Influencia érabe en el comercio internacional de aquella 
época fué considerable, como lo atestiguan en la terminolog!a CQ 

mercial y marltlma de nuestro tiempo, 

D.- El surgimiento de Jos municipios y la creación de las Repú-
bl lcas Italianas y su Influencia en el Comercio Medieval. 

A partir del siglo X la Europa occidental experimentó gran
des transformaciones sociales y pol!ticas, y entre ellas el renª 
cimiento y reaflrmaclón de la vlda ciudadana. As! las c!udades
adqu!eren una función económica propia comercial e lndustrlal 
surgen potentes corporaciones de artesanos y algunas ciudades se 
espe~lallzan en determinadas ramas Industriales. 

Este movimiento se lnlcló en Italia <Venecia, Pisa, Génova, 
Mllénl y se propagó pronto al sur de Francia y Alemania, a Flan 
des y luego a España y al resto de Italia. En !talla las cludª 
des o municipios lograron su independencia económica y lograron 
al cabo de poco tiempo su independencia Polltlca y surgieron las 
repúblicas municipales de Venecia, Génova, Amalfl, Pisa y Floren 
eta, entre otros; las cuatro Primeras son marltlmas, crean numg 
rosas y florecientes colonias en toda la costa medlterrénea y el 
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mar negro. Slmulténeamente aparecieron en el norte de Europa -
otros centros comerciales, en su mavorla puntos marltlmos o cer 
canos al mar Clubeck, Hamburgo y Danzlg en Alemania, Amberes y -
BruJas, Flandes, Londres en Inglaterra>. 

Las cruzadas dieron una Influencia para que aumentase consi
derablemente el poderlo comercial de las repúblicas marltlmas, -
Italianas, principalmente en Venecia y Génova, que rivales entre 
si, fundaron numerosas colonias mercantiles en todo el mar medl
terréneo especialmente en el Oriente. C9l 

Los mercaderes genoveses, tan audaces como los venecianos, -
llegaron a establecer relaciones marltlmas reguladores con los -
pueblos del oriente de Asia con China y otros siguiendo con sus 
transacciones una ruta flJa, denominada camino de los genoveses, 
que atravesando el continente amarillo enlazaba el medlterréneo
con la China. 

Durante esta época se regularizaron las relaciones comercia
les y marltlmas, estableclendoce normas cada dla més difundidas
referentes al comercio marltlmo en general. A mediados del si 
glo XIII apareció en Barcelona el llamado libro del consulado 
del mar, que era un verdadero código del comercio que, aún cuan 
do desprovisto de sanción real y por tanto de fuerza coercitiva, 
gozo de autoridad legal, y fue considerado hasta el siglo XVII -
como base del Derecho común marltlmo en toda Europa, 

9.- Cervantes Ahumada, RaQl. Derecho Mercantil. Ed. Porraa p~g.8 
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E.- La Liga Hanseática y el Comercio en el Norte de Europa, 

Simultáneamente con el floreclmlento de las repúblicas !tal!ª 
nas surgió en el norte de Europa otro circulo mercantil cerrado, 
constituido por varias ciudades marltimas Alemanas del mar Báltl 
ca, circulo que llegó a denominarse como "LIGA HANSEATICA o HAN
SA TEUTON 1 CA", que con e 1 t 1 empo 11 egó a monopo 11 zar cas 1 todo -
el comercio del norte de Europa, el centro fué la ciudad de Lu-
beck y Hamburgo de donde part!an las expediciones comerciales hª 
cia las costas orientales del mar báltico (Finlandia, Rusia, Li
tuania, Polonia) y hacia el mar del norte y a dicha ciudad aflul 
an los comerciantes y mercanclas de toda aquella parte de Europa, ClO> 

Logrando asi la Liga Hanseática de una multitud de privlle-
gios y llbertades comerciales en Inglaterra, en Rusia y los Pal 
ses nórdicos. Su comercio era tanto mar!ttmo como terrestre ex
tendiéndose desde el mar del Norte hasta el valgo desde Suecia -
hasta los Alpes. Numerosas ciudades de Alemania CHamburgo Bremen, 
Stralsund, Gretfwald, entre las mar!tlmas estan Nuremberg, Augs
burgo, Franckort de Maln y otras del Interior> de Francia, de -
los paises baJos y hasta de España formaron parte de la liga han 
seática, la cual aumentó su poder mercante conslderablemente.Clll 

Pronto se establecieron relaciones comerciales entre ellas -
las poderosas repúblicas italtanas a través del Interior del con 

10.- Rodrlguez y Rodrlguez,Joaquln. O.Mercantil. Ed.Porrúa. pAg. 

11.- lbldem. pág. 
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ttnente y por vla marlttma. El intercambio de mercanclas Jogró
un beneficio a numerosas ciudades y as! mismo la navegación por 
el rtn tuvo una magnifica v!a natural de penetración alcanzando
un gran Impulso. 

Por ese tiempo hicieron su aparición periódica en Europa las 
ferias o mercados Internacionales y temporales, las cuales se -
Iniciaron en Champaña <Franela> tuvieron como escenario las ciu
dades de Troyes, Provlns y otras mas tarde las ciudades flamen-
cas de Gante, BruJas y Amberes, de larga tradición comercial e -
Industrial. La calda del Imperio bizantino y la conquista de -
Constantinopla Por los turcos otomanos a mediados del siglo XV , 
asento un rudo golpe al comercio de venecianos y genoveses en el 
medlterréneo oriental. Las ciudades flamencas y holandesas se -
distanciaron de Ja Jiga hanseétlca y consiguiendo una guerra que 
les favoreció, lograron conquistar el derecho libre de navega-
clón y el comercio en los mares del norte de Europa, (12) 

En el sur Jos comerciantes catalanes aumentaban cada año su
camPo de actividades, llegando desde el estrecho de glbraltar -
hasta las costas griegas. Asimismo surgieron los estados polltl 
cos ante las poderosas compañlas comerciales y todo a estas últl 
mas ceder la supremacla que hasta entonces habla eJerctdo, y con 
servaron por algún tiempo la autonomla de los nuevos estados. 

12.- Ooccardo. Historia del Comercio de la Industria. pag.32. 
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F.- El comercio en la Edad Media: el descubrimiento de PortugaJ

Y de América. 

Dos hechos trascedentales produJeron por otra parte, el ocª 
so de la Jiga hanseática y de sus rivales las repúblicas mercan 

ti les, el descubrimiento de las rutas marltlmas hacia América -
por los españoles en 1945. Con el primero de estos hechos, el 

mediterráneo perdió definitivamente la función de lntermedlarto
excluslvo del comercio de la India y del mundo oriental con el -

mundo occidental y el segundo, el descubrimiento de América, rg 
duJo a segundo término la Importancia del mar Báltico como vta 
comercial ante la creciente Importancia adquirida por el mar del 

norte, el cual durante muchos años fué el centro comercial y ma

r!tlmo del mundo civilizado. C13l 

Aparecieron entonces en el occidente europeo nuevos y ricos 
centros comerciales: Lisboa, Portugal, Sevilla, en España gracl 

as a las leyes proteccionistas, Lisboa monopol Izó el comercio de 
las Indias orientales (plata, maderas, tlntorer!as, drogas natu
rales> ambas ciudades se empezaron a Invadir por mercaderes y cQ 

merclantes de todos los paises principalmente Italianos y alemª 
nes. representantes de poderosas casas comerciales de sus paises 

respectivos. Las flotas comerciales de sus paises Ibéricos, erg 
cleron considerablemente, los puertos atlánticos españoles CCá-

dlz, Sevilla, Puerto de Santa Maria y Jos Puertos Gallegos> flQ 

13.- Canto, César. Historia Universal. Libro XIV. pag. 98. 
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recleron y se convlrtleron en grandes riquezas, y se organizaron 
numerosas comoañlas comerciales para exolotar las riquezas Y el
comerclo con las nuevas tierras descubiertas. Las antiguas ru-
tas comerciales del oriente y centro de Eurooa perdieron oaulatl 
vamente su lmoortancla, declinó el esplendor de algunas ciudades 
europeas y aumentó considerablemente el de las ciudades atlánti
cas. Los comerciantes portugueses y españoles tuvieron que lu-
char con comerciantes rivales: alemanes, Ingleses y orlncloalmen 
te holandeses. Estos rechazados en América, desaloJaron poco a 
poco a los comerciantes portugueses oor sus colonias aslátlcas -
de la India y de las Islas de las especias, de las cuales logro
flnalmente exoulsarlos de las poderosas comoañlas holandesas, de 
las Indias, empresa comercial apoyada por el gobierno de Holan-
da, oals que alcanzó el rango de estado soberano. Entonces Ha-
landa monooollzó el comercio de las Islas del mar de la Sonda e 
lmoldlo el acceso a ellas de las naves de otros oalses, al mismo 
tiempo que cerro la navegación por el rln, libre hasta aquel mo
mento, lo que provocó la ruina completa de las ciudades hanseátl 
cas del Interior de Alemania y con ello a la poderosa llga, 

Pero ante Holanda se levantó un poderoso rival; Inglaterra, 
hasta entonces aliada suya oor razones oolltlcas estableció tam
bién el monooollo comercial de sus orooias colonias, cuya mercan 
cla solo oodla ser transportada por buques Ingleses, medida que
debl I lto el comercio holandés en América y en la India, en
donde la nueva compañia Inglesa de las Indias habla puesto el 
ole y creado numerosos centros comerciales a la vez que los ooll 
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t!cos, a principios del siglo XVIII logró expulsar a los holandg 
ses de la penlnsula Indostánica y de otros Paises asiáticos. In
glaterra logró ensanchar en gran manera sus dominios colonlales
a expensas de España, Franela y Holanda as! adquirió entonces el 
predominio naval y comercial del mundo. 

G.- La Revolución Francesa y la EvoluclOn Comercial de nuestros
ttempos. 

Las Ideas de ta revolución Francesa (1739) Influyeron profun 
damente en el comercio del mundo, puesto que lograron romper las 
barreras que dificultaban y se oponlan al libre eJerclclo del CQ 

merclo y en el Interior que prácticamente d!v!dlan en cantones -
el territorio de una nación. La aplicación de las teorlas de la 
Revolución Francesa y de las Escuelas económicas de Ricardo Smlth 
y otros desperto a Principios del siglo pasado el est[mulo para
crear, producir y meJorar logrando Influir en el progreso econó
mico del mundo. (14) 

El progreso económico que experimento la Industria en algu-
nos Paises europeos a consecuencia, entre otros adelantos, de ta 
aPllcactón de Ja máquina de vapor, como fuente productora de --
energla, a las máquinas lndustrta!es, a la navegación y Ja mult1 
Pllcaclón de los ferrocarriles, trajeron consigo el aumento del
comercio, que encentro en los buques de vapor y en el ferroca-
rrl l medios auxiliares poderosos para facilitar la salida rápida 
de los productos manufacturados, y el fácil y económico acceso -

14.- Malet,A\berto. De la época contempor~nea. p~g.30. 

- 16 -



de las primeras materias desde los Jugares de origen a los pal-

ses transformadores de ellas. 

La declaración de la Independencia de los paises Iberoameri
canos abrlo un nuevo y amplio mercado; si bien de relativo poder 
adquisitivo en aquel entonces, capaz, por el contrario, de pro-

porclonar en abundancia numerosas materias primas para la lndus

tr 1 a europea. 

Se crearon luego compañtas de navegación que tan grandes es

fuerzos lograron establecer servicios reguladores entre los PUe[ 
tos europeos y americanos, Inglaterra confiada en el número y cª 
!!dad de sus buques mercantes; adopta y propugna y establece el

antiguo sistema Proteccionista que tmpedla el libre acceso de -

las mercanclas extranjeras al territorio Inglés, pero exige en -

compensación la libre entrada de los productos analogos en los -

mercados de las naciones que con ella firman tratados comercia-

les y gracias a su Indiscutible supremacta Industrial inundo el 
mercado mundial con sus productos, de modo analogo a lo que hoy

ocurre con Jos productos norteamericanos. 

As! otras naciones siguieron el eJemplo de Inglaterra y el -

comercio mundial se animo. La construcción y apertura del canal 
de Suez produjo como Primera consecuencia la Incorporación de -

Océano Indico o la red del trafico comercial del mundo y el mar
medlterraneo vuelve a ser la v!a por la que llegan a Europa los

productos astatlcos; el comercio de las Indias dejo de ser anti

gua ruta del cabo de buena esPeranzJ y se c11rigió ahora a tr<Jves 
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del mar roJo y el nuevo canal con evidente economla del tiempo, 
(15) 

La hegemonla mercantil que eJercló Inglaterra durante todo-
el siglo XIX comenzó a declinar a principios del siglo XX, pues 
los paises europeos se hacen Independientes de la Industria In
glesa. Los estados Unidos monopolizaron de hecho el comercio de 
la Amércla Látlna, y seguros de si mismos, se arriesgaron en la 
empresa de cortar el Itsmo de Panamá, dando nueva vida al comer
cio mundial, si bien ellos fueron lo más beneficiados con esta -
nueva ruta. 

15.- Enciclopedia Borsa. T.V. p6g.101. 
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C A P 1 T U l O S E G U N O O 



ANTECEDENTES HISTORICOS DEL COMERCIO AMBULANTE EN MEXICO 

En el presente capitulo se hace un breve análisis del desa
rrollo histórico que fué sufriendo el comercio ambulante en Méxl 
co, resaltándose los cambios más significativos de este quehacer, 
desde la época precortesiana, pasando por la época colonial la -
independiente la del movimiento revolucionarlo hasta las postrl
merias de dicha época. 

A.- Epoca P~~corteslana. 

En México a la llegada de los conquistadores, existla un te
rritorio en donde habitaba el pueblo Meshlca o Azteca, que se en 
contraba constituido por un régimen polltico-económlco estable, 
debidamente organizado Y con ordenamientos propios, organización 
que no se observaba en España y ni el resto de Europa en esa éPQ 
ca. 

Por lo que toca a la actividad del comercio, esta tenla una 
especial consideración.debido a que los comerciantes ocupaban un 
Jugar honroso en la organización económica y social; dándoseles 
el nombre de POCHECAS o OZTOMECAS, significándose como los pre-
cursores del despliegue económico de los pueblos sometidos a Te
nochtltlán, en donde el comercio lo monopolizaron los grandes s~ 

ñores ocupando lugares Privilegiados, pero con ciertas restrlc-
clones, puesto que deberlan ser honrados por el culto que se le 
rendla al Dios llamado YECATECUTLl; estos pochecas no podlan hy 
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millar a nadie de la comunidad, ya que la riqueza que ellos po
selan se debla a Ja misma comunidad. C16l 

El comercio de Jos antiguos meshlcas fue llevado a cabo por
medio del trueque, empleando como medios de cambio, los granos -
de cacao, telas, conchas y oro en polvo. El oro lo transporta-
ban en tubos de pluma y su comercio lo podlan llevar a cabo por
cuenta o por medida que contenla ocho mil granos de estos, tam
bién usaban el Zontll para medir la leña, que equlvalta a cuatrQ 
clentas raJas de esta. 

Los pochecas estaban organizados por ondenanzas propias, ml§ 
mas que les permltlan grandes Privilegios, los que alcanzaban no 
solo por el hecho de ser comerciantes sino porque tenlan una ma[ 

cada tendencia Polltlca-mllltar; valiéndose de su actividad recQ 
glan y divulgaban Información sobre los Pueblos que el emperador 
azteca deseaba someter a su Imperio, lnforméndole sobre los re-
cursos bélicos tanto de defensa como de ataque, otra actividad -
de los pochecas conslstla en la recaudación de los lmPuestos y -
fungir como embaJadores del Emperador. C17l 

Exlstlan ademés otra clase de comerciantes llamados TLAMANA
CAC que realizaban la actividad comercial en pequeño, la que PQ 
dla ser desempeñada Por hombres y muJeres. El comercio en esta
época era sumamente variado en Tenochtltl~n, habla una afluencia 
de toda clase de productos, todos estos provenientes de los tri-

16.- vazquez Armlnlo, Fernando. O.Mercantil Fundamentos e Histo
ria. Ed.PorrOa. pags. 93,94. 

17.- Cervantes Ahumada,RaQI. O.Mercantil. Ed.PorrOa. pags.10,12. 
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butos y negociaciones celebradas Por los pochecas, estas se lle
vaban a cabo en los mercados llamados también TIANQUIZTLI o TIAN 
GU!S, que Integraban el territorio de la gran Tenocht!tlán entre 
los m~s Importantes se encontraban el de Tlaltelolco, Tezcoco, -
Atzcapotzalco, Cholollan, Huextzinco, Tlaxcala. <1Bl 

El tianguis de Tlaltelolco era uno de los m~s Importantes 
por su dimensión, a é! as!st!an gente de toda la América ya fue
se para comprar o para vender. Su comercio estaba muy bien org2 
n!zado, Pues apróx!madamente unas 70,000 personas celebraban 
transacciones comerciales por su proP!a cuenta, pero siempre so
metidos a las ordenanzas generales previamente establecidas. Tg 
n!an en el mercado un TECPAN o RECINTO, en donde se encontraba -
la administración del comercio. La impartición de la Justicia -
en este lugar se encontraba a cargo de los Jueces, los que d!r!
m!an los problemas que ah! se suc!taban; estos Jueces estaban in 
tegrados por un conseJo llamado MIXCOAC TLAYOTLAC, de donde sur
glan los que gobernaban e! Tlnqu!ztl!. Cabe mencionar que tam-
bien ex!stla un Juez ambulante que recorrla todo el mercado lla
mado POCHTECATL, este conoc!a todos los conflictos que se gener2 
ban entre los compradores y vendedores, as! como de cada uno de
los delitos que se comet!an dentro del mercado, entre otros la -
falsificación de !as medidas, riñas y robos, etc. Todos estos -
delitos eran sancionados de acuerdo a la gravedad de los hechos
en ocasiones llegaban a sancionarse hasta con la muerte. (19) 

18.- L6pez Rosado,Diego G. Los Mercados de la Ciudad de México. 
Secretarla de Comercio. México 1982. p4g. 

19.- Carreno Maria, Alberto. Breve Historia del Comercio. Ed.Po-
rrOa. p4g. 121. · · 
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En el mercado o tlanqulztll aunque se expedla todo género de 
mercanc!as se observaba una estricta reglamentación, ya que !a
venta de determinadas mercanc!as se encontraban suJetas a un l.!J 
gar flJo, Previamente destinado, es decir, que no se pod!a ven
der otra mercanc!a diferente que no fuera la que debla ser vendl 
da en cada lugar especifico. Cada comerciante era especialista 
en la venta de sus mercanc!as,de este modo se pod!a encontrar en 
tre otros a los mercaderes de esclavos, considerando como los
PrlnclPales y mas ricos del recinto, a los comerciantes en ma!z, 
los laPlderos de piedras preciosas, Jos que comerciaban el oro y 
la plata, los vendedores de mantas, los vendedores de tortillas 
y tamales, los que vendlan mole y barbacoa, as! como los que co
merciaban un sin número de productos. C20l 

La duración del tianguis conclula siempre al atardecer, cuan 
do el TEPONAXTLE del TEMPLO DE QUETZALCOATL por toda la ciudad
resonaba y los mercaderes proced!an a levantar sus puestos, los 
cuales eran desmontables y pod!an ser fécllmente colocados; al
dla siguiente dichos puestos estaban cubiertos de hules para PrQ 
tegerse del sol durante los d!as que permaneclan Instalados en -
el tianguis. Era común que de cinco en cinco dlas se pusiera un 
mercado mayor llamado MACU!LLITIANQU!ZTLI,al cual llegaban entre 
comerciantes y compradores un número mucho mayor del de mercados 
comunes. "La higiene y salubridad en todos los tianguis era rl 
glda no se encontraban obstaculos con los que se pudieran tropg 
zar, debido a que exlstlan para esto personas que barrlan y reg_!! 
ban las calles". La basura era recolectada y se Incineraba en 

20.- LOpez Rosado, Diego G. Los Mercados de la Ciudad de México. 
Secretarla de Comercio. México. p&g. 49. 

- 22 -



grandes braseros, Ja cual servia para tlumtnar las calles duran
te la noche; por otro lado las materias fecales eran recolecta
das para posteriormente ser vendidas como abono para Jos sembr2 
dios, as! como un producto que servia para curtir las Pieles. (21 > 

Todas las mercanctas que se vendlan en los tianguis estaban 
suJetas a un determinado Impuesto, as! como también todos Jos -
productos que eran Introducidos a la gran Tenochtltlán; lo que 
se llegaba a recolectar era repartido entre Jos gobernantes. La 
comunidad de los pochecas, además del pago del Impuesto, tenla 
que obtener un permiso que era otorgado por un CALPULLI, sin el 
cual era Imposible vender alguna mercancla. (22) 

Fué tal la organización de los mercados en esa época precor
tes!ana, que hasta la fecha podr!a servir como modelo de los ln~ 

talados todavla en la mayor!a de las entidades federativas del -
pal s. 

B.- Epoca Colonial. 

Con la calda de Tenochtl tlán en 152L la cap! tal del Imperio 
Azteca queda convertida en ruinas después de ser conquistada Por 
los españoles. De esta manera se gesta el cambio transcedental 
en la vida de este pueblo a Jo largo de los tres siglos que duro 
la conquista, configurándose de este modo las caracterlstlcas 
que vienen a enmarcar el desarrollo de la actividad comercial en 
la época colonial. 

21.- López Rosado, Diego G. Los Mercados de la Ciudad de México. 
Secretarla de Comercio. México. p~gs. 50-52. 

22.- López Rosado, Diego G. Los Mercados de la Ciudad de México. 
Secretarla de Comercio. México. p~gs. 52-59. 
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Ya en pleno siglo XVI, el comercio de la Nueva España no tu
vo un cambio s!gnlflcatlvo, debido a que los conquistadores no -
se dedicaron de lleno a esa actividad. Por lo que toca al comer 
clo de los lnd!genas, éste lo siguieron llevando casi de la mis
ma manera que lo venlan haciendo desde siempre, y, no es sino -
hasta fines de dicho siglo, cuando los lndlgenas empezaron a sen 
tlr la marginación de la actividad comercial llevada a cabo Por 
los españoles, los que por ser aventureros que llegaron en pos -
de un meJor estatus económico y social, pretend!an esta adqutsl
clón a través de una pequeña Inversión, y, como consecuencia, -
fueron desplazados poco a poco de esa actlvldad los lnd!genas. 

Para el siglo XVIII, tiende a desaparecer por múltiples cau
sas una gran parte del comercio lnd!gena y se !nieló el surgi
miento del monopolio del comercio español sobre el cual se des
cansa la estructura soc!o-económlca de la colonia; como referen 
c!a a este hecho se puede cltar el surglmlento de las haciendas, 
las que se caracterizaron Por la basta acumulación de tierras y
por el monopolio de la producción de cada uno de los cultivos. 
(23) 

La falta de tierras de trabaJo para el cultivo en los lndlgg 
nas propicio que no se encontrara otra alternativa que trabaJar
para los hacendados, quienes los tenlan con muy baJo salar!o,prQ 
vacando con esto que en muchas ocasiones para poder cubrir las 
necesidades més Indispensables, ten!an que pedir muy frecuente
mente préstamos en las tiendas de raya, mlsmo que casi nunca PQ 

23.- L6pez Rosado, Diego G. Los Mercados de la Ciudad de México. 
Secretarla de Comercio. México. pags. 120-121. 
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dlan cubrir debido a su baJo nivel de vida. Este mecanismo per
ml tia a los hacendados tener segura, fija y estable la mano de -

obra. Sin embargo y a pesar de estos factores, los mercados pª 
ra la época que nos ocupa se mantenlan funcionando casi la misma 
manera que en la época precorteslana, y, aunque existla una gran 

cantidad de ambulantes en su Interior, estos se encontraban lmpg 

dldos para poder ejercer una actividad comercial con cierta li
bertad fuera de ellos. Con el paso del tiempo, los mercados ya 
no representaban el medio principal de transacciones, debido a 

que los establecimientos de artesanos y comerciantes ubicados en 

diferentes partes vinieron a sustituir las funciones realizadas 
en el Interior de los mercados. 1241 

Con la aparición de los establecimientos de ropa,panaderlas, 
boticas, platerlas, la venta de aves vivas o muertas, hasta el -
toque de queda por el atardecer, la venta de leche que solo se -
permltla vender hasta las ocho de la mañana, todo esto en dlfg 

rentes puntos, de la Nueva España fundados dichos establec1m1en 
tos por españoles con el visto bueno de las autoridades , los -
tianguis se vieron menos concurridos por los comerciantes, que

dando en segundo término las transacciones de mayoreo que reall 
zaban, convirtiéndose por lo general en operaciones de menudeo. 

Otros establecimientos en donde se expedlan otras clases de artl 
culos diferentes a los antes señalados, podlan permanecer abier

tos hasta las nueve de la noche. Por otro lado, la higiene y la 
seguridad que se observaba en los mercados y establecimientos-

24.- VAzquez Armlnio, Fernando. Derecho Mercantil Fundamentos e 
Historia. Ed. PorrGa, págs. 101-104. 

- 25 -



creados por la colonia era muy marcada, ueuldo a que la ciudad -
contaba con suflclente abasteclmlento de agua potable provenien
te de los manantiales, asl mlsmo, estaba prohibido cualquier ba

sura o cualquier desecho en las calles, plazas y canales de la -
ciudad, a los Infractores se les obligaba a pagar una determina

da multa, por cada vez que se lncurrlan en dlcha Irregularidad. 

Con la lntroducclón de nuevas formas y procedimientos de los 
comercios establecidos por los españoles, asl como la tmplanta

clón de la moneda metéllca, acuñada por oro ganado por los con 

qulstadores, las mercanclas adquirieron una presentación monetª 
ria, quedando atras la forma de comercio llevada por los tndlge

nas, que se caracterizó por realizarlo a través del trueque. La 

flJaclón de los precios a las mercanclas paso hacer del control
Y vigilancia de las autoridades munlclpales a través de las lns

tltuclones denominadas ALHONDIGAS o POSITOS, los cuales tenlan -
como prlnclpal flnalldad, el aseguramiento de la comunidad de e~ 

casos recursos, para protegerlos de los abusos en el momento en

que exlstlera escases o carest!a. Por otro lado, el impuesto -
tributarlo designado durante la colonia slgnlflcó que los lnd!gg 

nas tuvieran que entregar una parte de la producción agrlcola CQ 

sechada a las autoridades españolas, sustituyendo con el tiempo
el pago del tributo por especie, al pago de tributo por dinero. 
(25) 

C.- Epoca Independiente. 

Hacia el año de 1810, como todo mundo lo sabe, México Inició 

su movimiento de Independencia respecto de España, atravesando -

25.- Historia del Comercio en México. Camara de Comercio. pags. 
30-32. 
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una situación Por demés dificil, debido principalmente a la fal

ta de funcionamiento de las !ndustr!as,asi como de Ja producción 
agrlcola,lo que obllgú al gobernado a dar mayor impulso a los 

agricultores, dlsm!nuyendo en Primer término los múltiples Im
puestos que en aquel entonces deb!an de cubrir. 

En esta época el desarrollo comercia! en la ciudad de México 

y en las diversas entidades federativas, se realizaba principal
mente en !os mercados o plazas establecidas en las ca!les,o bien 
en tendejones ubicados en diversos lugares. 

En los mercados se reun!an los productores que llevaban per

sonalmente sus mercanc!as, tanto las que eran producidas en la -
ciudad de México como en los estados de Ja república. Dichos -
mercados funcionaban durante dos o tres d!as a !a semana,concen
tréndose en una calle o plaza,aunque comunmente era bajo el Po[ 

tal de los Mercaderes ubicados frente al Palacio de Gobierno de

cada entidad federativa. A pesar de ser tan tradicional y un PQ 
ca estrecho el comercio, en las plazas se vend!a toda la produc

ción derivada de los talleres familiares, lo que origino una or
ganización comercial més extensa en las ferias anuales que se 

llevaban a cabo en cada uno de los estados de la república. 

Por lo que respecta a Ja actividad comercial en Jos tendejo

nes ,esta se realizaba de una manera més completa y variada que -

en los mercados, ya que normalmente se vend!an productos no solo 
de manufactura nacional, sino también de !mportac!ún. Los pro-
duetos de Importación eran vendidos normalmente por comercian-

tes Ingleses Y alemanes, quienes para Incrementar sus ventas ---
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las ofrectan en abonos. Estos establecimientos al paso del ttem 

po, adquirieron singular Importancia, debido a que contaban con 

el suficiente caP!tal y por otro lado les favorec!a la pol!t!ca
que les prohlbla la ocupación del comercio al menudeo a extranJg 

ros, lo que propicio que estos para eludir esta prohlb!c!ón, acª 
pararan las transacciones comerciales en grandes volumenes, que 

dando la actividad del comercio en menudeo en manos de Jos crto-

1 Jos y de Jos mestizos y una mln!ma Parte en manos de los mextcª 
nos !nd!genas. 

Con la Incorporación de las Leyes de Reforma a la Consttt~ 
clón de 1857, se sientan las bases del desarrollo comercial del 
pa!s en Ja segunda mitad del siglo pasado. Entre los obJettvos

prtnctpales de Ja nueva pol!t!ca figuró la anulación de las aduª 
nas Interiores, lo que mas tarde repercutió en Ja suspensión de 

los Impuestos indirectos llamados alcabalas, as! como Jos de con 
sumo y los de portazgos de bultos. Es asi como el Articulo 12q

Constitucional dispon!a la abolición de las alcabalas y se esta

blec!a el régimen de Impuestos, haciendo desaparecer a favor de

los comerciantes algunas trabas o restricciones. Se Inicio tam 
blén la reforma del poder central en un cuerpo de leyes que su-

pr!mló las aduanas Interiores y que f!Jo las tarifas para la In

ternación de las manufacturas y productos. Ademas de la acuña-

ción de monedas, se prohibió las que no fueran de oro y plata, -

creéndose ademas una unidad monetaria, peso fuerte o duro, divi

dido en ocho fracciones llamadas reales. <25l 

26.- Historia del Comercio en México. C~mara de Comercio. p~gs. 
43-46. 

- 28 -



La anulación de las aduanas Interiores trajo como resultado

la agilización del comercio. Esto se conjugo con la creación y 
la construcción de Importantes vlas de comunicación, lntenslfl-

céndose en ese momento el tréflco de los productos traldos de -
las ciudades del Interior de la república. As! fué como empezó

ª llegar el azúcar de Morelos, la miel de Toluca, el algodón de 
Veracruz, etc,, con la cual todo el comercio se activó y ademas

con esto se permitió la obtención de ingresos a los productores

de provlncla. Con la creación de las vlas de comunicación se lQ 

gró el desarrollo del comercio, aunque los grandes beneficios -
los obtenlan principalmente los extranJeros, ya que eran ellos -

los que controlaban el sistema. Para entonces los comerclantes
crlollos y mestizos que desde la colonia hablan poseldo el con-

trol comercial, en esta época se ven desplazados y hasta obliga

dos a abandonar esa actividad, Igual suerte corren los comercian 
tes mexicanos lndlgenas, tenléndo que refugiarse por obl!gaclón
en actividades comerciales ue menos productividad. 

El comercio sustentado por los grandes capitalistas que fue

ron obtenléndo una serle de Prlvlleg!os, se empezó a desarrollar 
por las Principales casas comerclales,debldo a que lntroduclan -

toda clase de sedas, lencerlas y otros productos provenientes de 

Francia; este florecimiento comercial vino a dar como resultado
la creación de los grandes almacenes y ademas de estos surge el 

mercado de la Merced, el cual tiene su mayor auge en la época 
porf!rlsta. C27l 

27.- Historia del Comercio en México, CAmara de Comercio. pAgs. 
50-51. 
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Concluida la guerra de Independencia hacia el año de 1821, -

continuaron vigentes las Ordenanzas de Bilbao, cuerpo de Leglslª 
clón Comercial vigente desde la época colonial. No obstante, a 
partir de esta fecha se promulgaron diversas leyes mercantiles -

como la Ley del 15 de octubre de 1824, que reguló las actlvlda-
des de las negociaciones mercantiles sometiéndolas a la decisión 
de Jos Jueces comunes; la Ley del 7 de mayo de 1832, que regu!6-
los derechos de la Propiedad a perfeccionadores de algún ramo de 

la Industria; el Decreto del 15 de noviembre de 1841 reformando 

el lo. de Julio de 1842, que establec!a Jos antiguos consulados

beJo la denominación de tribunales mercantiles.creando las Jun
tas de comercio. Con la expedición de las leyes anteriores pro

Plamente la vigencia de las Ordenanzas de Bilbao se reduJo a su 
m!nlma expresión. C28l 

En el año de 1829 es redactado en España un código de comer

cio por Pedro Sélnz de Andino, el cual es considerado el meJor -
que se haya redactado en ese tiempo, ya que regulaba adecuadamen 

te materias que hablan sido omitidas por el Código de Napoleón -

de 1807; estas Ideas Influyeron Para que Jos legisladores mexlcª 

nos consideraran oportuno la realización de un código de comer-
clo, siendo as! que se formó una comisión encargada de redactar
un proyecto para la creación de dicho código, pero el esfuerzo -

de Jos Juristas nunca vló la luz pública. 

28.- vazquez Armlnlo, Fernando. Derecho Mercantil. Ed. Porrúa -
p~gs. 130,132. 
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Es hasta el año de 1854 cuando se promulgó el primer codlgo

de comercio en México, por el Jurista Don Teodoslo Lares, quien

realizó una magnifica codificación lnsplréndose en los modelos -
europeos.con un contenido de 1091 art!culos distribuidos en cin
co libros denominados respectivamente: De los comerciantes Y --
agentes de fomento; Del comercio terrestre; Del comercio mar!tl

mo; De las quiebras y de la administración de Justicia en Jos ng 

goclos de comercio. Este código es meJor conocido como el Códi
go de Lares. nombre que se le dló en reconocimiento a su autor. 
(29) 

La vigencia del Código de Lares fue eflmera, pues a menos de 
dos años de su promulgación se produJo su abrogación, debido a -

los acontecimientos polltlcos que estaba sufriendo el pals; como 
consecuencia de lo anterior recobran vigencia las Ordenanzas de

Bl lbao. No es hasta el año de 1867 cuando el pa[s, encontréndo
se constituido en una república.se consideró que el código de --
1854 era ya obsoleto para el sistema federal que regla en ese -
tiempo, Con estos acontecimientos aparece el segundo código de
comercio, que fue promulgado el 15 de abril de 1884 y que está -

Integrado por 1619 art!culos distribuidos por un Titulo Prelimi

nar Y seis libros denominados como: De las personas del comer-
clo; Del comercio marltlmo; De la propiedad mercantil; De las -

quiebras y de los Juicios mercantiles. Este código tuvo muy po

ca vigencia.pues a menos de una década fue sustituido por otro a 
fines del año de 1889. 

29.- Mantilla Moiina,Roberto. O.Mercantil. Ed.PorrOa. pAgs.15-17 
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El código de comercio de 1889, expedido el 15 de septiembre 
del mismo año, entro en vigor el lo. de Enero de 1890J su conte
nido tiene una similitud con los códigos europeos, el cual, ori
ginalmente lo Integraron 1500 art!culos distribuidos en cinco 11 
bros por un Titulo Preliminar y de Jos comerciantes; Del comer-
clo terrestreJ Del comercio mar!tlmo; De las quiebras; y De los
Julctos mercantiles. 

Este código se encuentra vigente actualmente, pero ha sido -
derogado en múltiples partes, conservando en vigor las dlsposl-
clones relativas a la reglamentación general de los comerciantes 
<excluyendo a las sociedades> y a sus obligaciones, algunos con 
tratos de comisión, depósito, préstamo, compraventa y transporte 
terrestre, y a los Juicios mercantiles. C30l 

D.- Epoca Revolucionarla. 

En el periodo revolucionarlo de 1910-1920 la situación poll
tlca, económica y social del pa!s se transformo totalmente, ya -
que durante los treinta años que se mantuvo en el poder el Gene
ral Porfirio D!az se lograron créditos de Instituciones banca-
rlas del exterlorJ las minas de oro y plata quedaron en manos de 
extranJeros, Igualmente los yacimientos petroleros, Ja expJota-
ctón de la energ!a y la Industria. Por otro lado, la propiedad
de Jas haciendas quedó en Poder de unos pocos, con grandes exten 
slones territoriales y una explotación Inicua de la gran cantl--

30.- Vázquez Armlnlo, Fernando. Derecho Mercantil. Ed. PorrOa. -
págs. 148,150. 
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dad de campesinos, por su parte los escasos obreros no gozaban--. 
de ningún derecho ni podlan demandar mejores condiciones de vi
da. 

Durante este tiempo Jos privilegios Incontrolados Para Jos -
Inversionistas extranjeros fue desmedida, logrando as! el desean 
tento social en contra del régimen dictatorial del General Porfl 
rlo Dlaz, dando como consecuencia las sublevaciones de unos con
tra otros en todo el pals. Se sueltan los alzamientos y las -
traiciones, formándose Infinidad de grupos armados cuyo objeto -
la mayor de las veces era saquear a quien se pudiera, cayendo el 
pals en un verdadero anarquismo. Sin embargo dicho movimiento -
que lo encabezó Francisco J. Madero el 20 de noviembre de 1910, 

cobra cada dla más fuerza, al grado tal que las Ideas de estos -
revolucionarlos se ven cristalizados años mas tarde en los prin
cipios constitucionales de 1917. 

E.- Epoca Pos-Revolucionarla. 

En este periodo que pudiera estimarse comprendida en los -
años de 1920-1940, México tuvo las administraciones de los Pres1 
dentes siguientes: 

Adolfo de la Huerta (1920-1924) 

Plutarco Ellas Calles (1924-1928) 

Emilio Portes Gil (1928-1930) 

Pascual Ort!z Rublo (1930-1932) 

Abelardo Rodr!guez (1932-1934) 

Lázaro Cárdenas (1934-1940) 

Manuel Avlla Camacho (1940-1946 
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La economla nacional en el periodo que se comenta, debido a
los efectos de la revolución, se sumió en una aguda crisis sien
do Ja actividad comercial uno de los sectores més afectados, de
bido a que el comercio Interior se quebranto en muchas regtones
del pals, Principalmente al aislamiento en que se encontraban dl 
versos estados de la república. No obstante poco a poco las af 
tlvldades béstcas de la producción se reanudan, los recursos fi
nancieros volvieron a fluir y ambas circunstancias repercutieron 
para reanimar el mercado Interno, el cual creció cuando el poder 
de compra de varios sectores de la población meJoro, como conse
cuencia de las nuevas leyes que favorecieron al campesino y obr~ 
ro. Por su parte, los gobiernos post-revolucionarlos se ortentª 
ron a restaurar los daños de las vlas públicas y al mismo tiempo 
a Impulsar la Infraestructura de la nación, provocando que los -
Inversionistas nacionales y extranJeros, vieran la actividad CQ 

merclal como una fuente de Ingresos segura, y es as! como se --
crea la Confederación de la Cémara de Comercio de Jos Estados -
Unidos Mexicanos, en donde quedaron representados todos Jos co-
merclantes del pals y estos a su vez apoyaron al gobierno en to
do lo relacionado con las actividades mercantiles. (31) 

F.- El comercio ambulante hacia nuestros dlas. 

En el periodo de 1940-1960, una vez lograda la estabilidad -
totalmente en el pals, el comercio ambulante empezó a desarro--
1 Jarse por los fenómenos de crecimiento de la poblaclón,asl como 

31.- L6pez Rosado Olego G. Historia Económica de México. UNAM. 
pags. 507, 509. 
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el de !migración a la capital, dando como consecuencia el desem
pleo, que viene a ser una caracterlstlca fundamental de esta ac
tl vldad. 
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CAPITULO TERCERO 



ANALISIS LEGAL DEL COMERCIO AMBULANTE EN EL DISTRITO FEDERAL 

El presente capitulo se realizaré un estudio sobre el creci 
mtento desmedido del comercio ambulante que se ubtca en la vla -
Pública de la ciudad de México. Asimismo, se anallzarén los PrQ 
blemas que son ocasionados por los excesivos trémltes burocrétt
cos existentes en el aparato administrativo para poder estable-
cer algún negocio, y la multtpltcldad de reglamentos que no tie
nen un fin definido para poder remediar el problema del ambulan
taJe. 

A.- Ordenamiento Reguladores de los Comerciantes Ambulantes. 

1 .- REGLAMENTO DE MERCADOS. 

Este reglamento se expide el 7 de mayo de 1951 y se publicó 
en el Diario Oftctal de la Federación el lo. de Junto del mismo
año. Su fundamentación Jur!d!ca se localiza en el Articulo 89 -
Fracción I de la Constitución Pollttca de los Estados Unidos Me
xicanos, relativa a la facultad del Presidente de la República -
para reglamentar Leyes que expida el Congreso de la Unión. (32) 

2.- ACUERDO DEL 11 DE OCTUBRE DE 1967. 

Este acuerdo fue expedido por el c. Jefe del Departamento -
del Distrito Federal. En el se prohibe eJercer el comercio denQ 
minado ambulante o el que se eJerce por medio de puestos flJos o 
semlf!Jos en las vlas públicas Y zonas determinadas. Igualmente 

32.- Reglamento de Mercados. 7 de Mayo de 1951. 
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se le dan atribuciones a los e.e. Jefe de la Pollcla Preventiva
Y Director General de Mercados del Distrito Federal <cargos aho
ra desaparecidos> para dar curnPllrn!ento al acuerdo antes mencio
nado. 

3. OTROS ORDENAMIENTOS RELATIVOS AL COMERCIO AMBULANTE. 

Con la promulgación del Reglamento de Vendedores de Bllle-
tes de Loterla, Públlcado en el diario oficial del 19 de febrero 
de 1943, as! corno con el Reglamento de Limpiabotas o Boleros del 
25 de agosto de 1941, se ha pretendido regular la actividad de -
los expendios flJos y comerciantes ambulantes, señalando los re
quisitos que deben cumplir para llevar a cabo dichas actlvlda--
des. 

B.- Ana11s1s Jurldlco del Reglamento de Mercados de 1951. 

l. AMBITO DE APLICACION. 

Este reglamento conforme a la publicación del 7 de mayo de-
1951 va a tener únicamente su apl!cactón en el D!strlto Federal. 

2. AUTORIDADES ENCARGADAS EN LA VIGILANCIA DE SU APLICACION. 

El reglamento de mercados vlgente,en tanto no se ha abroga
do, señala corno autoridades competentes para la apllcactón de dl 
cho ordenamiento al Departamento de Mercados de la Tesorerla del 
Distrito Federal corno organo encargado directamente de vigilar -
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el cumplimiento de sus Preceptos, auxiliado por la Pollc!a Fls-
cal, Preventiva y de Tránsito del Distrito Federal. Estos Depar 
tamentos en la actualidad ya no existen en la estructura admlnl~ 
tratlva del Departamento del Distrito Federal, debido entre otras 
cosas al crecimiento constante de la población en el Distrito Fg 
deral, lo que ha obligado a efectuar modificaciones en su organi 
zaclón administrativa. Actualmente son la Coordinación General
de Abastos y Dlstrlbuclón y las diversas Delegaciones Polltlcas
las autoridades encargadas de atender, dirigir los asuntos de -
los mercados públicos y de los comerciantes ambulantes, de con-
formldad con los Articulas 12 y 45 del Reglamento Interior del -
Departamento del Distrito Federal. 

3.- COMERCIANTES QUE REGULA. 

El mencionado Reglamento de Mercados trata de precisar, lo 
que debe entenderse por comerciante permanente, comerciante tem
poral, comerciante ambulante •a• y comerciante ambulante "b". 

al.- COMERCIANTE PERMANENTE. 

Son considerados comerciantes permanentes a todos aquellos
que hayan obtenido del Departamento de Mercados de la Tesorerla
del Distrito Federal, el empadronamiento necesario para eJercer
el comercio por tiempo indeterminado en un lugar f lJo que pueda
conslderarse como permanente. Este tipo de comerciantes debe de 
reunir dos caracterlstlcas fundamentales: 1a. eJercer el comer 
clo por tiempo indeterminado y 2a. que dicho comercio lo reall 
cen en un lugar fl)o. 
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Los que llegan a reunir estas caracterlstlcas de comerclall 
zaclón son los locatarios de los mercados públicos, por contar -
con puestos o locales con áreas def lnldas, aún cuando se encuen
tren en el exterior o Interior del propio mercado. 

bl.- COMERCIANTE TEMPORAL. 

Son considerados como comerciantes temporales todos aque--
I los que hubiesen obtenido del Departamento de Mercados de la Tg 
sorerla del Distrito Federal el empadronamiento necesario para -
eJercer el comercio por tiempo determinado que no exceda de seis 
meses, en un sltlo flJo y adecuado al tiempo autorizado. En el
reglamento se señala que los puestos temporales o semlflJos son 
aquellos donde los comerciantes temporales deben eJercer sus ac
tividades del comercio Incluyendo dentro de esta categorla a las 
carpas, los aparatos mecánicos, los Juegos recreativos y los Jug 
gas permitidos que funcionen en la vla pública o en predios pro
piedad del Departamento del Distrito Federal. 

Las caracterlstlcas fundamentales de este tlPo de comercian 
tes consisten en realizar el comercio por tiempo determinado en 
un Jugar flJo. A los comerciantes temporales podemos localizar
los tanto en los mercados Públicos como en la vla pública o---
áreas de uso común del Distrito Federal. 

el.- COMERCIANTE AMBULANTE "a". 

Se considera comerciante ambulante "a" a todos aquellos que 
hayan obtenido del Departamento de Mercados de la Tesorerla del
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Distrito Federal el empadronamiento necesario para ejercer el CQ 

merclo en lugar determinado y acudir al domicilio de los consum1 
dores. Dentro de esta categorla de comerciantes tamblen se con 
sldera a todos aquellos que por sistema utilicen vehlculo. Las
caracterlstlcas fundamentales de este tlPo de comerciantes son -
los que ejercen el comercio en un lugar determinado, acuden al -
domicilio de los consumidores; este tipo de comerciantes son los 
que acuden a vender casa Por casa una gran variedad de produc--
tos. 

dl.- COMERCIANTE AMBULANTE "b". 

Estos comerciantes ambulantes "b" conforme al reglamento, -
son los que realizan el comercio en un lugar Indeterminado y que 
no se encuentran con las caracterlstlcas de los comerciantes am
bulantes "a". 

Dentro de este grupo encontramos precisamente a todos aque
l los comerciantes que se les denomina "comerciantes ambulantes o 
vendedores ambulantes", que son todas aquellas personas que désg_ 
minadas en las calles, parques y otros lugares públicos, reall-
zan actividades no calificadas como son la venta de dulces, pa-
pel facial, muñecos de peluche, accesorios para veh!culos, re--
frescos enlatados, etc.; dichos comerciantes realizan su labor -
en verdaderos puestos ambulantes sobre el pavimento, o bien, en
cajas. bolsas, etc., en donde llevan sus marcanclas. 
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4.- Empadronamiento de Comerciantes Ambulantes. 

De acuerdo a lo que señala el reglamento de mercados, se -
considera que los comerciantes permanentes, los comerciantes tem 
porales, y los comerciantes ambulantes "a", deberan empadronarse 
Para el ejercicio de sus actividades en el Departamento de Mere~ 
dos de la Tesorerla del Distrito Federal y traténdose de los co
merciantes ambulantes "b" deberan registrarse en el mismo depar
tamento a efecto de tener un control de los mismos. 

Los requisitos para obtener el empadronamiento son los sl-
gulentes: 

1.- Presentar la solicitud correspondiente, en las formas apro
badas por la tesorer!a, asentando en ellas todos los datos
que en dichas formas se expiden; 

11.- Comprobar ser mexicano por nacimiento; 

III.- Tener capacidad J urldlca: 

IV.- Acompañar la licencia de funcionamiento respectiva, tratén
dose de giros reglamentados; 

V.- Autorización sanitaria o tarJeta de salud, en el caso de -
que se requiera por las disposiciones en materia de salud; 

VI.- Tres fotograflas del solicitante, tamaño credencial. 
Traténdose de los comerciantes ambulantes "b" se requiere -
ademas de los requisitos anteriores: 

1.- Constancia expedida por la Jefatura de POllc!a del Distrito 
Federal sobre los antecedentes del solicitante; 
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11.- Ficha dactlloscoolca del mismo Interesado. 

Los comerciantes ambulante "b" no requieren de emoadrona--
mtento para realizar su actividad, por lo que no se establecer~ 
qutslto alguno en el reglamento de mercados y solo deben regls-
trarse en el departamento de mercados para obtener ·un control SQ 

bre ellos. Sin embargo, a la presente fecha las autoridades no
ttenen una estadlsttca sobre los comerciantes ambulantes "b". 
(33) 

c.- Problemática que ocasiona la negativa de las Autoridades A~ 
mlnlstratlvas para autorizar el comercio ambulante en la -
vla pública. 

Aunque el empadronamiento es el requisito principal para PQ 
der ejercer el comercio ambulante en la vla pública, es común en 
contrar en las delegaciones Polltlcas del distrito federal sus-
pendido todo tipo de licencias o permisos Para el ejercicio de -
esta actividad, negando las contestaciones a los particulares en 
las solicitudes que presentan. Dichas negativas por parte de -
las autoridades para cualquier otorgamiento de un permiso lo fun 
dan en el Acuerdo del 11 de octubre de 1967, Publicado en el 012 
ria Oficial de la Federación, donde se declara prohibido ejercer 
el comercio en la vla pública en las siguientes zonas: 

Primer cuadro de la ciudad comprendido entre las siguientes 
calles: al norte; Pedro Moreno, Honduras, Nicaragua y Peña
Y Peña; al sur, Dr. Ria de la Loza y Fray Servando Teresa -
de Mler; al oriente, Francisco Morazán; y al poniente, Gue-

33.- Reglamento de Mercados. 7 de mayo de 1951. 
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rrero, Rosales, Bucare\! y Cuauhtemoc. 

Zona comprendida entre las siguientes calles: al oriente, -
Insurgentes; al poniente, LleJa; al norte, Paseo de la Re-
forma; y al sur, Avenida Chapultepec. 

Zonas comprendidas dentro de un per!metro radical de 200 mg 
tros de los mercados públicos. 

Las siguientes avenidas y calzadas en toda su extensión, tn 
cluyendo vlas laterales, prados y camellones: Viaducto Tlal 
pan, Fray Servando Teresa de Mler, Chapultepec, Constluyen
tes, Insurgentes, Paseo de la Reforma, Calzada de Guadalupe 
Horaclo, Presidente Masaryk, Universidad, Boulevard Puerto
Aereo, Rlo Consulado, Rlo Churubusco, Revolución, Jalisco, 
Montevideo, Los Misterios, Calzada Azcapotzalco La Villa, -
cuauhtemoc, Melchor acampo, Mariano Escobedo, Cultlahuac, -
Ele Central Lézaro Cérdenas, Gabriel Leyva, Santa Maria la 
Redonda, Vallejo, Francisco Morazén, La Viga, Plutarco -
Ellas Calles, Dlvlslón del Norte, Oaxaca, Nuevo León, Ribe
ra de San Cosme, Calzada México Tacuba, Ignacio Zaragoza, -
Palmas, EJérclto Nacional, Ceylén, Granjas México, Diagonal 
San Antonio, Nonoalco, Camarones, Obrero Mundial y Doctor -
Vertlz. 

Al frente de los cuarteles, estaciones de bomberos, Plante
les educativos, oficinas públicas, terminales de autobuses
Y ferrocarriles, aeropuertos, templos, hospitales y sanato
rios y los centros de espectéculos que determine la Dlrec-
clón General de Mercados. 
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rrero, Rosales, Bucare!! y Cuauhtemoc. 

Zona comprendida entre las siguientes calles; al oriente, -
Insurgentes; al poniente, LleJa; al norte, Paseo de la Re-
forma; y al sur, Avenida ChapuJtepec. 

Zonas comprendidas dentro de un per!metro radical de 200 mg 
tros de los mercados públicos. 

Las siguientes avenidas y calzadas en toda su extensión, trr 
cluyendo v!as laterales, prados y camellones: Viaducto Tia~ 

pan, Fray Servando Teresa de Mier, Chapultepec, Constituyen 
tes, Insurgentes, Paseo de la Reforma, Calzada de Guadalupe 
Horaclo, Presidente Masaryk, Universidad, Boulevard Puerto
Aereo, R!o Consulado, R!o Churubusco, Revolución, Jalisco 
Montevideo, Los Misterios, Calzada Azcapotzalco La Villa, -
Melchor acampo, Mariano Escobedo, Cultlahuac, EJe Central -
Lázaro Cárdenas, Gabriel Leyva, Santa Maria la Redonda, Va-
1 leJo, Francisco Morazán, La Viga, Plutarco Ellas Calles, -
División del Norte, Oaxaca, Nuevo León, Ribera de San Cosme 
Calzada Mexlco Tacuba, Ignacio Zaragoza, Palmas, EJérclto -
Nacional, Cevlán, GranJas México, Diagonal San Antonio, No
noalco, Camarones, Obrero Mundial y Doctor Vert!z. 

Al frente de los cuarteles, estaciones de bomberos, plante
les educativos, oficinas públicas, terminales de autobuses
Y ferrocarriles, aeropuertos, templos, hospitales y sanatQ 
rlos Y los centros de espectáculos que determine la Dlref 
ctón General de Mercados. C34l 

34.- Acuerdo del 11 de octubre de 1967. 
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Esta situación ha propiciado que los Interesados al no po-
der realizar la actividad del comercio a la que estan acostumbrª 
dos por no haber obtenido el empadronamiento correspondiente, ni 
encontrar otro empleo las más de las veces por falta de Prepara
ción académica, se propicia que dichas personas actuen al margen 
de las normas establecidas, es declr, que realicen actividades -
no calificadas por las autoridades, viéndose acosadas a diario -
en sus tareas, las que por otro lado contando con mlnlmos recur
sos de Inversión en los productos que comercializan y como resul 
tado es obvio que obtienen escasos recursos que son aplicados -
tan solo a sus necesidades básicas. Como eJemplo de este tipo -
de comerciantes lo podemos encontrar en las llamadas" marias", 
los vendedores de dulces, papel facial. Juguetes, flores, chl--
cles, llaveros, Plumas, cassetes, aretes, chocolates, muñecos de 
peluche, artesanlas, gelatinas, encendedores, tamales, quesadl--
1 las, atole, productos de belleza, accesorios Para automóvil, -
etc. C35l 

Todo esto ha obligado a muchos vendedores a formar parte -
del comercio Informal, que en los últimos años se le ha denomlnª 
do por parte de los económlstas como la ECONOMIA SUBTERRANEA,que 
viene a ser definida como "conJunto de actividades legales e llg 
gales cuya contabilidad o registro escapa total o parcialmente -
de la contabilidad nacional y al sistema fiscal, entre las acti
vidades que podrlan calificarse como subterráneas: los trabaJos
o empleos no registrados, remunerados en efectivo que evade el -
pago de Impuestos y/o a las contribuciones de la seguridad so---

35.- Diario Excelslor,Edltores, Viernes 5 Junio de 1992.p~g.27-A 
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eta!; al contrabando de mercanclas. Juegos Ilegales, tréflco de 
drogas. operaciones de trueque de bienes y servicios, sub o SQ 

bre facturación de exportaciones e Importaciones y la corrupción 
burocrétlca. (36) 

Por lo tanto las autoridades deben obligarse a fortalecer
acctones que permitan un meJor control del comercio ambulante, 
sobre todo para que se Integren a la economla formal Y as! obll 
garlos al cumplimiento de sus obligaciones comerciales fiscales 
y de cualquier otra lndole, pero al mismo tiempo, obtener benefl 
clos mlnlmos, generar més empleos y una avanzada pol!tlca gube[ 
namental que les permita a dichos comerciantes obtener meJores -
Ingresos. De no actuarse debidamente, seré fécll predecir un -
crecimiento mucho més acelerado del que se esta dando de esta af 
tlvldad, con toda su multitud de Problemas, Incluyendo los en 
frentamlentos que se han dado en las últimas fechas entre comer
ciantes ambulantes y comerciantes establecidos. Por estas razo
nes Insisto que las autoridades deben realizar un verdadero estg 
dio del problema del ambulantaJe, tratando de dar una solución -
con la suficiente conclencla de resolver el problema. sin actltg 
des violentas, sino a través del dlélogo y de la concertación. 

o.- Problem~tlca que se ocasiona por la multiplicidad de regla-
mentos para ubicar Jurldlcamente a los comerciantes ambulan
tes. 

Como se ha venido señalando el comercio ambulante es una ac-

36.- Cámara de Comercio de la Ciudad de México, Economla Subte-
rránea en México. Ed. Diana. México 1987. págs. 14-16. 
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tlvldad que se ha convertido en uno de los Problemas més vis! -
bles e Incontrolables de la ciudad de México. 

Tratar de definir el comercio ambulante es una tarea dlfl-
cll de realizar por la mult!Pllcldad de reglamentos, acuerdos -
que se han expedido por tratar de adecuar esta actividad dentro 
de nuestro marco-jurldlco, pero es evidente que el ambulantaJe -
es un reflejo y respuesta de un sector de la población que busca 
subsistir y obtener Ingresos de manera honesta en medio de la -
crisis económica que agobia a México desde hace varios años, -
siendo sin embargo, una Prueba fiel de la necesidad de realizar
la modernallzaclón de la estructura social, económica, polltlca
Y Jurldtca del pals. 

Con base a lo anterior, se señala que por el hecho que no -
exista un reglamento especifico que regule esta actividad del am 
bulantaje, no se les puede negar ser suJetos de la seguridad so
cial, capacitación y el libre ejercicio de su actividad en Juga
res especlflcos como todos los que se encuentran establecidos. 

E.- Problemétlca que ocasiona la prollferaclon del comercio am
bulante y sus efectos. 

Se ha considerado en diversos estudios realizados por los
espectallstas del ramo, que el problema del desempleo existente 
en la mayor parte del pals, la emigración de provincianos a las 
grandes urbes en búsqueda de mejores Ingresos adecuados para -
subsistir, son las principales causas que provocan la presencia 
del comercio ambulante, al que dada su proliferación en los últl 
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mas años, a su vez ha ocasionado múltiples problemas de muy di-
versas lndole. 

1.- CARENCIA DE RECURSOS ECONOMICOS SUFICIENTES. 

Este es el punto primordial que provoca la proliferactón 
existente del comercio ambulante en las grandes ciudades, ya que 
el origen socioeconómlco de los integrantes de esta actividad.e~ 
ta formado por personas que no superan la percepción de un sala
rlo mlnlmo, manteniéndose en el estrato más baJo y en un momento 
dado no tienen la capacidad económica para solventar todas las -
necesidades más indispensables, al mismo tiempo no pueden adqui
rir un Préstamo en dinero de algún pariente o usurero para resol 
ver sus necesidades. 

Tal situación provoca que realicen una actividad que con un 
mlnlmo de capital que reunan puedan comprar alguna mercancla de
fácil consumo y asr Ir deambulando en las vlas vehlculares de e~ 
tas ciudades, tratando de obtener alguna ganancia para remediar
sus necesidades pero que muchas de las veces son lnftmas. (37) 

2.- SOBREPOBLACION COMERCIAL. 

Es otro de tos problemas del comercio ambulante que es oca
sl onado como se analizó anteriormente por la carencia económica
que blenen sufriendo los comerciantes, as! como por la falta de-

37.- Comercio Informal. C.lmara de Comercio. Ed. 1990. p.lg. 11 
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oportunidades laborales en las pequeñas localidades urbanas del
Interior de la república, lo que provoca la migración a las gran 
des urbes con Ja perSPectlva de mejorar su nivel de vida a trª 
vés de un empleo en estas grandes concentraciones (ciudad de Mé
x lco, Monterrey, Guadalajara, etc.>. 

Esta actividad antes descrita se incrementa notoriamente tan 
to por la Incapacidad económica de absorción de mano de obra
adicional, como por el escaso o nulo grado de preparación técnl
co-cuJ turaJ de los Inmigrados que no responden a Jos requisitos 
de un trabajo calificado y que en un momento dado es el grupo -
que Principalmente se afecta al presentarse periodo de crisis -
económicas en el pals, lo que ocasiona una baja en la productlvl 
dad de las empresas, causando que gran parte de los trabajadores 
que contaban con un empleo seguro sean despedidos por dichas em
presas, lo que origina una creciente estructura de desanpleo.(38) 

Tal situación Implica que se Incremente Ja excesiva sobrePQ 
blaclón del ambulantaje en las grandes ciudades, al no poder aQ 

sorber esta oferta de mano de obra, tanto por la Incapacidad ecQ 

nómica de las empresas como el escaso grado de preparación de -
Jos solicitantes a un empleo. Estos desempleados al no encon
trar algún empleo que los pueda absorber de acuerdo a su capaci
dad técnica-cultural se ven en la necesidad de realizar una actl 
vidad mas fécll que no les requiera requisito aJgúno, y viene a 
ser el comercio ambulante de subsistencia pero que tambten de Ja 
proliferación de Jos comerciantes que tienen Ja Intención de ob-

38.- Diario Universal.Editorial.Lunes 17 de marzo 1992. p~g. 8. 
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tener mayores Ingresos siendo estos los de mayor número. (39> 

3.- ESTATUS ACADEMICO ELEMENTAL. 

En las estad!sttcas realizadas por los especialistas del ra
mo se ha demostrado que la mayorla de los comerciantes ambulan-
tes no tienen un grado de preparación técnico-cultural, ya que -
para el ejercicio de esta actividad comercial no requiere contar 
con una cultura amplia o una especialización académica, pues nor 
malmente para realizar esta actividad solo es oecesarlo el domi
nio de la aritmética elemental, la constancia y el esp!rltu de -
ganancia para obtener buenos resultados, que tener una prepara-
clón educativa media, sin pretender que sea Innecesaria. La PrQ 
llferaclón desmedida de esta actividad está provocando que un nQ 

mero Importante de estudiantes Interrumpa sus estudios para ln-
curstonarse a esta actividad, as! tenemos que los desertores es
colares representan el 14 % del total de los vendedores ambulan
tes. 

Esto pone en manifiesto, que el nivel de escolaridad es re!~ 
tlvamente bajo, al observarse que la Instrucción Primaria corre~ 
ponde al 38 % de las personas, y Ja secundarla a un 33 % que en 
suma nos demuestra que el 71 % de los comerciantes Informales 
tienen un nivel de estudios Insuficientes para ejercer una acti
vidad cal 1 flcada en el mercado de trabajo formal. (40 1 

39.- CAmara de comercio de la Ciudad de México, El comercio ambu 
!ante de la ciudad de México. Edición 4ta. Mayo 1991. pAg. 17. -

40.- CAmara de comercio de la ciudad de México, Economla lnfor-
mal. 4ta. Edición 1991. pAg. 20. 

- 50 -



4.- CONCENTRACION DE AMBULANTES EN ZONAS REDUCIDAS 

En la ciudad de México durante varios años, en los alrededo
res de los mercados de la Lagunllla y del Barrio de TePlto han -
existido los comerciantes ambulantes, Integrado por vendedores -

de artlculos usados y anttguedades. 

En años anteriores, estas concentraciones cornerctallzaban -
Productos usados, artesanales o de procedencia desconocida; sln
ernbargo, la lmPortancla que tornó este mercado motivó la creación 

de pequeñas plantas maqutladoras o Industriales que propician ar 

tlculos de primera necesidad en ropa y calzado, surgiendo as! un 
importante centro dtstrtbuldor de productos populares, muchos de 

estos con marcas no registradas o con etiquetas similares a Jos
logotipos de moda Pero con cambios en una o dos letras. 

A mediados de la década de los setentas, este comercio des-

v!rtuó su función y giro al lntroduclr productos de procedencla

extranJera Introduciéndola de manera llega!; la gran afluencia -

de consumidores a este tianguis dló ortgen a una serle de abusos 
Por la falta de garantla y seguridad <vandalismo, agentes aduang 
ros y seudoagentes pollctacos). Para este mercado en constante

expanstón, no fueron suflclentes tos espactos destinados a esta
funclón<La Lagunllla y TePltol, por lo cual se propago a las --

Principales zonas del Primer cuadro y del centro hlstórtco, per

maneciendo en la zona de tePlto los dlstrlbuldores, bodegas y rn2 
yorlstas de los productos comerclallzados. 

- 51 -



Hoy en dla esta actividad ha proliferado alarmantemente en -
principales polos de concentración Iocaltzados en zonas reducl-
das donde hay mayor afluencia de consumidores como es el centro
de la ciudad de México, estaciones del metro, estaciones de autQ 

buses y en menos proporción en los mercados Públicos, entre -
otros Jugares, provocando as! el trafico de veh1cu1os que no Pe[ 
m!ten dar una mejor c!rcutac!ón en la vla pública, creando un 
verdadero caos. C41l 

5,- LA AFILIACION POLITICA. 

Respecto a esta situación pollt!ca los comerciantes ambulan 
tes son parte de un ejército de desocupados, que se agrupan en 
uniones de vendedores ambulantes para llevar a cabo labores de -
comercio en los tianguis y es en estas reuniones, donde surge -
una forma de control polltlco de la autoridades gubernamentales 
sobre estas personas ya que estas Uniones es tan af! 1 ladas de una 
forma u otra, al partido mayoritario. Es así que cuando se rg 
quiere de una rap!da concentración o se necesita del aplauso m2 
stvo popular, se les solicita a estos comerciantes su presencia, 
so pena de castigarlos stn dejarlos vender uno o mas dlas sus -
productos, o cancelandoles definitivamente el permiso. C42J 

41.- Comercio ambulante. camara de Comercio. Edición 1989, pags. 
25-26. 

42.- Textos revolucionarios. Declaración de principios de la Con 
federación Nacional de Organizaciones Populares. 2 de Marzo 
1943. pa 9 • 1. 
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6.- DIVERSIDAD DE ASOCIACIONES DE COMERCIANTES. 

Al final de la década de los sesentas, durante el último año. 
de gobierno del Lic. Gustavo D!az Ordaz, se notó que el llamado
comercio organizado so pretexto de una alza habida en tos prodUf 
tos béslcos, en los energéticos y en algunos servicios prestados 
por el Estado, Incrementó desmesuradamente los precios de los -
productos que expend!a, haciendo oldos sordos a los múltiples -
llamados de las autoridades gubernamentales Para que, sin sacri
ficar ganancias, tos reduJeran a lo que Pudiera considerarse su
Precio normal. 

Ante la negativa de los comerciantes, y porque no, debido -
también a la carencia de una adecuada y completa regulación so-
bre el comercio ambulante, el gobierno adopto una medida soluclQ 
nadara de tlPO pot!tlco, aunque con ciertos riesgos a mediano y
largo Plazo como se vera mas adelante, dicha medida consltló en 
tratar de suprimir los múltiples Intermediarios en el comercio, 
que según el anéllsls de los especialistas, eran quienes ocaslQ 

naban la carest!a de los Productos que se expendlan al público y 
para ello se permitió la Instalación en diferentes rumbos de la
ciudad de lo que se llamaron Mercados sobre Ruedas, constituidos 
por un grupo de diversos comerciantes que sin mas empezaron a -
ofrecer al público consumidor, Productos tales como: frutas, ver 
duras, carnes, cereales y otra serle de Productos supuestamente
traldos directamente de los centros de producción eliminando a -
los Intermediarios. A ta lista anterior se agregaron ropa, pro-
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duetos de Importación, calzado, blsuterla y comida elaborada -
eJempJo oue cundlo mas tarde en diversos estados de la república 

A partir de entonces en el distrito federal empezaron a apa

recer entre otras las siguientes agrupaciones de comerciantes -
que se pueden dividir en dos tipos: el comerciante de subsisten
cia y el comerciante de alta rentabilidad. C43l 

El comerciante de subsistencia está formado por personas que 
por lo regular no superan la percepción de un salarlo mlnlmo , 

manteniéndose en el estrato más baJo; se localizan en puestos mQ 
viles, as! como deambulando en las vlas vehlculares y son manlpg 

lados principalmente Por personas Que Introducen productos de fª 
cll consumo (dulces, flores, aceites lubricantes, accesorios pa
ra automóviles, pañuelos desechables, muñecos de peluche, plumas 

etc.) su caracterlstlca principal radica en el maneJo de Inver

siones m!nlmas y volúmenes de venta monetaria lnflmo. Se des-
prende pues que el comercio Informal con caracterlstlcas de sub

sistencia es un problema que a surgido por desequilibrio de tipo 

estructural, cuyas soluciones emergeran en la medida en que la -

sociedad ofresca mayores posibilidades de acceso a Ja educación, 
capacitación y adiestramiento generando o estableciendo las con
diciones necesarias para oue la Inversión Productiva del pals se 
estimule permitiendo la creación de nuevas fuentes de empleo en

aquellas actividades que funcionan en Jos sectores formales de -
Ja economla nacional. 

43.- Diario La Jornada, 1ra, plana. Domingo 14 de Junio de 1992. 
p~g. 21 
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El comercio de alta rentabilidad a diferencia de Jos comer-

clantes de subsistencia se observa un mayor volumen y valor en -
las mercanc!as que maneJan. Correlativamente ~l nivel de Ingre

sos es superior, creando asl un estracto económico Prlvlleglado. 
Es importante aclarar que no todos Jos comerciantes de alta ren
tabilidad tienen Jos mismos margenes de ganancia ni de los mis-

mas niveles de Ingresos. Esta situación se desprende de varios

factores tales como la diferencia de giros, el volumen de Inver
sión, la velocidad de rotación de mercanc!as, la ubicación geo-
graflca y el valor de los productos. C44l 

al.- CONGREGACIONES DE AMBULANTES. 

Localizados ante todo en el Centro Histórico (Corregidora, -
Palma, Motolinea, Gante, Aldaco y Meave, La Merced, Circunvala

ción, etc.>, en el Barrio de Tepito y San Cosme entre otros. Se 
estima que en la actualidad son apróximadamente 15,500 puestos -

de este tiPo, distribuidos en las diferentes Delegaciones Pol!tl 
cas de la Ciudad de México. 

En la Delegación cuauhtémoc se localizan las mayores concen
traciones, destacando las zonas de Teplto con 7,775 puestos, Cerr 

tro Histórico con 7,908, entre Jos mas Importantes. Estos Pues

tos comercializan principalmente art!culos eléctricos y electro
domésticos Importados, ropa, calzado, refacclo~es de automovlles 

Y artlculos varios Cblsuterla, discos, cassetes, etc.>. 

44.- Diario Excelslor, 2a. Sección. Jueves 18 de Junio de 1992. 
pag. 33-A. 
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La mayorla desarrollan su actividad de lunes a sabado y en -

los lugares de mayor af luencla de consumldores <zonas comercla-
lesl cabe señalar que sus prlnclpaJes proveedores se localizan -

en el Barrio de TePlto. CVer graflca Al C4Sl 

bl.- TIANGUIS Y MERCADOS SOBRE RUEDAS. 

Este tipo de comercio fue constituido por las autorldades CQ 

mo un eslabón dlrecto entre productores y consumidores, para llg 

var los artlculos de prlmera necesidad a las zonas marginadas 
que careclan de mercados públicos o comerclos especializados, si 
tuaclón que prevaleceré mientras sigan exlstlendo los 305 merca

dos Públicos, que pretenden satisfacer las necesidades baslcas -
del Distrito Federal. Sin embargo, en la actualidad el obJetlvo 

de los tlanguls y mercados sobre ruedas se han desvirtuado, al -
Instalarse en las zonas socloeconómlcas, medias y altas, además

de Introducir productos suntuarios e Importados. De acuerdo al
reporte de la Coordinación de Abasto del Dlstrlto Federal. el n.Q 
mero de concentraciones de esta modalidad se han Incrementado en 

los últimos años, exlstlendo apróxlmadamente 833 tlanguls y 59 -
mercados sobre ruedas, que operan de lunes a domingo en diferen

tes zonas de la Ciudad, no obstante lo anterior, no se tiene re
gistrado la construcción de mercados Públicos, solo remodelaclo
nes a los ya existentes. 

45.- Cámara de comercio de la ciudad de México. El comercio ambu 
!ante de la ciudad de México. Edición 4ta. Mayo t99t. págs~ 
30' 3 t. 
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En las 892 concentraciones señaladas se tienen detectados a 

45,080 puestos, las delegaciones en donde hay mayor número de 

vendedores de esta modalidad se observaron en las Delegaciones -
Gustavo A. Madero y Coyoacén. <46l <Ver gréflca Bl 

cJ.- BAZARES. 

Estan constltuldos en su mayorla por Personas que buscan ob
tener Ingresos adicionales, motlvo por el cual Jos d!as en que -
operan regularmente son los sébados, domingos y dlas festivos, -

como el caso de los bazares de Perlsur, La Lagunllla, San Fellpe 
y Observatorio: el número detectado de puestos en esta modall-

dad es de 24,632 en las 15 delegaciones y ofrecen una variedad -
de productos como ropa, calzado, libros, blsuter!a, lentes, cua

dros y anttguedades. La delegación Venusttano Carranza es la de 

mayor número que tiene bazares. 

En la actualidad tienen registrada la ubicación de los tian
guis y bazares, anunciando distribuidores y el tlpo de productos 

que comercializan C47l. <Ver gréflca Cl 

d l , - PUESTOS METAL! COS F 1 JOS. 

Estos son los que por sus caracterlstlcas representan el ma
yor Problema, tanto para las autoridades como Para la ctudadanla 

46.- CAmara de comercio de la ciudad de México.El comercio ambu
~~~~~ de la ciudad de México.Edición 4ta. Mayo 1991. pAgs. 

47.- C4mara de comercio de la ciudad de México. El comercio ambu 
~~~thd~ U. ciudad de México, Edición 4ta. Mayo 1991, pAgs7 
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en general, prlmordlalmente por las ventas de alimentos prepara

dos a la lnterperle sln los mlnlmos cuidados de hlglene y Por m~ 
nejo de alimentos de fácil descomposlclón como carne, Jamón, ve

getales, etc,, que se ofrecen al transeúnte. 

Además es importante señalar que estos puestos ponen en con~ 
tante riesgo la seguridad del peatón, al autorizar tanques de -
gas y obstruir la v!a pública. Los lugares donde se ubican la -

mayor cantidad de puestos metálicos es dentro de Jas JurlsdicclQ 
nes de las delegaciones Miguel Hidalgo y Coyoacán (48l <Ver gr~ 

flca Dl. 

el.- PUESTOS AISLADOS. 

Se caracterizan por ser actividades de subsistencia y por -
las facilidades que dan las autoridades para ejercerlo. De aqu! 

es donde se contactan los lideres que les permitirá lncurslonar

en el comercio informal de alta rentabilidad. 

Este tlpo de comerciantes realizan sus labores en las sall-
das del sistema de transporte colectlvo<Metrol, incluso tamblén
se realizaban dentro de los andenes, pero que hoy en d!a no lo -

realizan ya se ha observado que tan solo en las estaciones Zóca
lo, Pino Suárez, Juárez e Hidalgo existen 3,124 vendedores, tam

blen se localizan en las proximidades de los hospitales, escue-
las, empresas por ejemplo <la Raza, Telmex, comisión Federal de-

48.- C~mara de comercio de la ~iudad de México. El comercio ambu 
!ante de la ciudad de México. Edición 4ta. 1991. pág.34. -
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Electricidad y Pemex>. Este último se tiene en relación a este
tipo de vendedores es de 14,509 puestos, sobresaliendo por sus -
números las delegaciones cuauhtemoc e lztacalco. (49l 
<ver gréf lea El. 

49.- C~mara de comercio de la ciudad de México. El comercio de -
la ciudad de México. Edlcl6n 4ta. Mayo 1991. p~g. 35 
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MEXllCO 
DISTRITO FEDERAL 
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LUGARES PROYECTADOS 
PARA REACOMODO DE VENDEDOR/ES 

,.,., .... LooalH Superficie m.• 
------- ------·---------------- -- --

Plazo Pino Su11~-~oe 750 _____ -~ 
Ploza Topacio _ __ _ __ _ 1,3'45 ___ 17,933 
l!lazor Oriente__ ------------ 3,000 120,203 
Plaza _Meave ___ _ _____ ~o~ _____ l,'4159 

Paaaje Motollnill 340 3,171 
PaaaJe - Yucataii -- --- 1i0- -- ··oo 
con¡uri-:: ~~~¡,¡ ---~~- _ 1,500 - =::_r!;3e7 
lazar Penaador Mexlc•no 310 1,370 
Plaza · C1tapÜ1tepllc iiiii - - - -•. 1,. 
Plaza ·si1110-iie1 Agua - - -- -- e!IO . --- - IJ~IJl!lfl 

~aza A'1t.Oñesij_a --- ~~º 3,100 
Corredor Candelaria 285 '4,000 
Corredor 
~aea¡e 

Carrlzalee 
MoHnH 

'400 ts,ÓOO 
.. 1.. 3.~go_ 

['TOTAL 10.•oo 203,Zsz- =1 
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ALTERNATIVAS DE SOLUCION PARA EL COMERCIO AMBULANTE 

El Presente capitulo esta encaminado a Proponer algunas so

lucione> a las causas que originan Ja proliferación del ambulan
taJe que como ya se ha visto, Jo son: Ja emigración rural, el dg 
sempJeo, Ja deserción escolar, la falta de capacidad técnlco-cul 

tural para obtener un empleo, los excesivos trámites para la --

apertura de un negocio, la multlPllcldad de reglamentos que tra

tan de regular esta actividad, as! como tamblen Ja negativa de -
las autoridades correspondientes para otorgar algún permiso en -
Ja v!a pública. Las medidas que se proponen, por lo compJeJo -

del problema, no pretende ser una fórmula mágica que acabe con -

el ambulantaJe, o que Je solucione todas las dificultades, pero

s! consideramos que son dignas de tomarse en cuenta como alternE 
tlvas que puedan contribuir, por un lado, a dar solución a Ja -
gran competencia desleal que realizan Jos comerciantes ambulan-

tes sobre el comercio establecido, y, a su vez, sentar Jas bases 

para reglamentar adecuadamente al ambulantaJe, todo esto con Ja

flnaJ ldad de que esta actividad al realizarse por las v!as lnstl 
tuclonales, sea aceptada por todos sln el repudio actual. Las -

medidas que para este efecto se proponen en esta tesis son las -

siguientes: 

A.- REGULACION DEL COMERCIO EN UN SOLO ORDENAMIENTO, EN LUGAR -
DE LA DIVERSIDAD DE LOS QUE AHORA LOS REGULAN. 

Tomando en cuenta que en Ja actualidad Ja actividad comer

cial relativa al ambulantaJe, por Ja transcendencia oue para Ja 
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colectividad rev!ste,ha deJado de ser considerada como de aque--
1 las que atañen únicamente al derecho privado de quienes la praf 
t!can, y que cada d!a en diversas partes del mundo empieza a -

ser considerada como una materia del dominio y del !nteres públl 
co, en esa virtud, para México, cualesquiera que sean las med!-
das que se propongan para una adecuada regulación del comercio -

ambulante, las d!spos!c!ones en donde se consignen dichas med!-
das, para que guarden una unidad, una estructura y una permanen
cia, ya no deben formar parte de diversos reglamentos y acuerdos 

locales,exped!dos por las autoridades tanto del departamento del 
distrito federal, como de los diversos estados, sino que d!chas
d!spos!c!ones deben formar parte de un ordenamiento de car~cter

federal, mismo que, en razón de la materia, le corresponde al CQ 

digo de comercio que, para tal efecto, debiera adicionarse en un 
titulo o capitulo en donde adelante se regulen en todo el terri

torio nacional esta noble pero a la vez compleJa actividad. 

Congruente con la alternativa que se propone en el punto an 

ter!or, otra que le deriva serla la expedición de un reglamento
de car~cter federal en cuyo contenido y s!n contravenir las d!s

pos!c!ones del código de comercio, se regulara en toda su ampli

tud Y extensión al comercio ambulante. Es obvio que para que e~ 
te reglamento cobre v!genc!a se requerirá previamente la confor
midad y aprobación de cada una de las legislaturas estatales. 

B.- PROMULGAClON DE UN NUEVO REGLAMENTO. 

Al analizar, aunque someramente al Reglamento de Mercados -
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vigente en el Distrito Federal en el capitulo anterior, se pudo
observar que las facultades que Je fueron reservadas al Departa
mento del Distrito Federal, en cuanto al funcionamiento de los -
mercados en está ciudad y a la adecuación del comercio ambulante 
en la Préctlca presentan una Problemétlca de muy compleja resolg 
clón. Por tal motivo, en el caso que no se optara Por Incluir -
Ja regulación del comercio ambulante en un apartado del Código -
de Comercio, obviamente de carécter federal, otra oPclón serla 
para el comercio ambulante conslstlrla en hacer una revisión més 
a fondo sobre la situación actual del Reglamento de Mercados pa
ra el Distrito Federal. 

Para tal efecto en esta tesis se proponen varias modifica-
clones al citado reglamento y serian las siguientes: 

REGLAMENTO DE VENDEDORES AMBULANTES CON PUESTOS FIJOS Y SEMIFI-
JOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

CAPITULO I -- DISPOSICIONES GENERALES 

En este capitulo serla conveniente definir especlflcamente
a los comerciantes ambulantes, señalando cuales son sus derechos 
as! como sus obligaciones en la realización de esta actividad, -
determinar cual va a ser el horario para llevar a cabo esta actl 
vldad,slendo este horario para todos Jos comerciantes ambulantes 
con puestos fijos y semlfljos y no hacer ninguna separación por

que se volverla al mismo problema actual, y, Por últlmo,señalar
cuales son las autoridades encargadas de dar cumplimiento a dl 
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cho reglamento. 

CAPITULO JI -- EMPADRONAMIENTO --

Este capitulo a criterio de la dustentante, únicamente debe 
ria de modificarse el articulo 34 que senata "se dara preferen-
cla a las solicitudes de empadronamiento para expeder periódicos 

revistas o libros ... " aqul es conveniente hacer una modlflca--
clón puesto que todas las personas que solicitan algún permiso -

tienen necesidad de realizarlo como cualquier otra Persona que -

Jo solicite como es el caso de Jos puestos de periódicos y revl~ 
tas, to que debe hacerse es contestar répldamente Ja petición y

asl evitar se vuelva al comercio Informal. 

CAPITULO III -- TRASPASOS Y CAMBIOS DE GIRO --

Por to que respecta a este capitulo no es necesario ninguna 
modificación at texto, ya que es muy especifico y claro sobre -

cualquier cambio o modificación de los titulares de los puestos
º locales, evitando as! la acumulación excesiva de puestos a una 
sola persona o familia. 

CAPITULO IV Y V PUESTOS UBICADOS EN MERCADOS PUBLJCOS, 
PUESTOS UBICADOS FUERA DE LOS MERCADOS 
PUBLICOS --

Los caPltulos en cuestión deberlan derogarse totalmente, ya 
que con los programas que a últimas fechas se ha dado por et De
partamento del Distrito Federal, Ja construcción de locales para 

reubicar a tos comerciantes ambulantes en determinadas zonas de-
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la ciudad de México viene a dar como consecuencia o solución, a 

que en un momento dado ya no se instalen en las afueras de los -
mercados públicos y dar un meJor servicio a los consumidores, no 
habiendo vendedores en los pasillos como en la vla pública, que

ocaslona muchas molestias. 

CAPITULO VI -- ASOCIACIONES DE COMERCIANTES --

El presente capitulo a criterio de la sustentante es el de

mayor importancia y si fuera posible deberla hacerse mucho más -

amplio y más concreto sobre la asociación de comerciantes, para
que en un momento dado se evite la disolución constante de estas 

agrupaciones. 

C.- SIMPLIFICACION DE EXCESIVOS TRAMlTES BUROCRATICOS PARA LA -

APERTURA DE UN NEGOCIO COMERCIAL. 

Como ya se ha dicho, en la actualidad la negativa de las a~ 
torldades correspondientes para otorgar cualquier tipo de permi

so en la vla pública, as! como los excesivos trámites para far-

mar parte del comercio formal, dan como resultado la prollfera-
clón del ambulantaJe, puesto que es menos costoso y mas fácil de 

Incorporarse a cualquier organización de ambulantes, que todos -
los trámites que necesitan realizar para Poder funcionar en un -

negocio establecido. 

50.- Cámara de comercio para la ciudad de México. El comercio am 
bulante de la ciudad de México. Edición 4ta. mayo 1991. --~ 
págs. 47, 48. 
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Por to anterior, tas autoridades admlnlstratlvas,prlnclpal
mente las del distrito federal deben llegar al diálogo con los -

comerciantes ambulantes en vez de negarles algún permiso. As! -
mismo.deben motivar a tos comerciantes ambulantes a formar parte 

del comercio establecido slmpllflcando al maxlmo los trámites pª 
ra ta apertura de un negocio, señalando los siguientes requlsl-

tos: 

1 .- Inscripción en et registro federal de contribuyentes -
original y cinco coplas; 

2.- Constancia de zonificación de uso del suelo, en la de
legación polltlca correspondiente; 

3.- Solicitar en la tesorer!a del distrito federal el númg 
ro de cuenta para el pago de impuestos al valor agregª 

do o su lnscr!Pclón en et registro federal de contrlbll 
yentes para el pago de cuota f!Ja según sea el caso; 

q,- Darse de alta ante la cámara de comercio con ta presen 
taclón de Ja solicitud de inscripción en et registro -
federal de contribuyentes; 

5.- Licencia sanitaria de los negocios que se encuentran-
obl lgados a ello; 

6.- Visto bueno de la Prevención de Incendios; 

7.- Licencia de funcionamiento, ante la delegación pol!tl
ca correspondiente. 1511 

51.- Cámara de comerc:o para la ciudad de México. El comercio am 
bulante de la ciurlad de México. Edición 4ta. mayo 1991. -
págs. 49,50. 
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D.- REALIZAR PROGRAMAS DE CONSTRUCC!ON DE CENTROS COMERCIALES. 

Respecto a estos programas las autoridades administrativas
ª últimas fechas han realizado Intensos diálogos con los comer-
clantes ambulantes en vez de negarles algún permiso para la rea-

1 tzac!ón de esta actividad. 

Estas medidas traeran como resultado de que el ambulantaJe
deJe de ser el problema que ahora representa, que consistirá en 

apoyar los programas de construcción de centros comerciales, ad

quiriendo las autoridades por los medios de su alcance, predlos
disponlbles para la construcción de sistemas modernos de comer-

c!al lzac!ón ,cuyos locales una vez terminados.se venderan con las 

mayorei facilidades a quienes se dedican al comercio ambulante. 

Como últimamente se está real Izando la construcción de dichos -
centros comerciales con los programas de reubicación del comer-
c!o popular a través del departamento del distrito federal, para 

resolver de una vez por todas el problema del comercio Informal

que tanto agobia a la ciudad de México, pero que solo se ha tra

tado de resolver en el primer cuadro de la ciudad sin tomar a fg 
tura que este Problema,está en las Principales ciudades del pals 
y que esta alternativa debe ser general y no únicamente especlfl 

ca en un solo punto de la ciudad. C52) 

Otros sistemas modernos de comerctallzactón que se recomlen 

dan para los vendedores ambulantes en esta tests consistir en la 
Instalación de: bazares, salas de exhibición y almacenes colectl 

52.- Diario Excelsior. 1ra. plana. miércoles 9 de septiembre ---
1992. p~g.25. 
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vos, mismos que en razón de !as mercanclas, Productos y art(cg 

los que se ofrezcan, podr!an funcionar de manera rotativa en -

determinados dlas de la semana con ciertos artlculos Y los 

dlas Intermedios con otros. 

E.- REUB!CAC!ON DEL COMERCIO AMBULANTE. 

Este ha s!do uno de los puntos primordiales que las autorl 

dades correspondientes han demostrado sumo Interés en reubicar 

el comercio ambulante eJercldo en toda Ja ciudad de México, ya 
que como se pudo observar en el capitulo anterior, existe una 
excesiva proliferación del comercio ambulante provocando una -

serle de problemas tanto veh!culares como peatonales. 

La orden dada por e! departamento del distrito federal a -
mediados de este año en la reubicación de vendedores ambulan

tes, ha sido en razón que mediante el Programa Inmediato de m~ 
Joram!ento del comercio popular, se les otorgue créditos para 
comprar dichos locales, con el obJetlvo principal que la soc!~ 

dad consumidora no asista a un solo lugar de la ciudad de Méxl 
co como es costumbre, s!no que se desplase a los centros comer 

c!ales que vaya destinando en la reubicación de estos locales 
el departamento del distrito. 1531 

Por esto,es lmPortante que la sociedad apoye Incondicional 

mente estos Programas que en últimas fechas se han estado s~ 

53.- Epoca, revista semanal, No. 62, Agosto de 1992. pags. 12, 
14. 
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ñalando y ast asistir a estos centros comerciales realizando -
sus compras, con la seguridad de que los van a obtener a un mg 
jor precio y con la garantla de que el producto esta en buenas 

condiciones, y, lo más importante, que se convenza a los comer 
clantes ambulantes que con estas reubicaciones lograran adqui
rir mejores Ingresos que en otros lugares que estaban todos

aglomerados, as! mismo, las autoridades seran las encargadas -
de darle la difusión adecuada para lograr este objetivo. C54) 

F.- OTORGAMIENTOS DE CREDITOS BANCARIOS PARA LA ADQUISICION DE 

LOCALES Y MERCANCIAS. 

Como se señalo anteriormente, las autoridades han mostrado 
su Interés en la reubicación del ambulantaJe dandoles crédito
para la adquisición de un local flJo, pero la realidad es que

las autoridades no solo deben otorgarles un crédito para la OQ 

tenclón de un local, sino tratar de ofrecerles estimulas de -
crédl to bancario, que bien puede ser simples o de otra natura

leza, para adquirir las mercanclas al mayoreo, evitando as! el 
lntermedlarlsmo y el alza de precios en Jos productos, espe--

ctalmente de alimentos. Los créditos se pueden adquirir como

sucede con los pequeños comerciantes afiliados a la !mpulsora
del pequeño comercio CIMPECSAJ, Jos cuales han logrado adqul-

rlr créditos para la administración de mercanclas o para moder 

nlzar su actividad, a través de tos convenios celebrados por -

54.- Diario El universal, lra. plana, ml~rcoles 19 de agosto -
1992, p~g. 4. 
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Ja Secretarla de Hacienda y Crédito Público, la Secretarla de
Comerc!o y Fomento Industrial, el Banco de México, el Banco -
del Pequeño Comercio y la Compañia Mexicana de Seguros de Cré
d! to. C55l 

Estos créditos y otros semejantes, deben de apoyarse al -
max1mo por las autoridades, dado que además de cumplir su comg 
t!do, contrlbulrén no solamente a solucionar parte de Jos pro
blemas del ambulantaje sino tamblén a solucionar otros proble
mas mas complejos como Jos de higiene y salubridad, de eleva-
c!ún del estado económico de la colectividad etc., lo que trag 
ra como consecuencia Ja lntegraclún de Méxlco como un pa!s dl2 
no de ser vivido y gozado por las nuevas generaciones de mexi
canos. 

55.- El afiliado, Revista Mensual, año 4, vol. 2 No.18, 1990. 
pa 9 • 47. 
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APEN D CE 

REGLAMENTO DE VENDEDORES AMBULANTES CON PUESTOS FIJOS Y SEMIFl 
JOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO lo. El funcionamiento del presente reglamento tiene
como finalidad regular la actividad del comercio ambulante con 

puestos fijos o semlfljos en la vla pública en el Distrito Fe

deral. 

ARTICULO 20. Para los efectos de este reglamento se conslde-

ra: 
1.- Comerciante Ambulante, todos aquellos que ejerzan el -

comercio en la vla pública, sin permanecer en un lugar determl 

nado y se realice en zonas no prohibidas por este reglamento¡ 

11.- Comerciante con puestos fijos, son todos aquellos que

utilicen cualquier obJeto que se encuentre asentado permanentg 
mente en la vla pública y no este prohibida su colocac!on; y 

111.- Comerciante con puestos semlf!jos, son aquellos que -

utilicen cualquier objeto de fácil colocación o retiro en la -
vla pública, no este prohibido su ejercicio. 

ARTICULO 3o. Queda prohibido estrictamente, que los comercian 

tes detengan el tránsito de los automóviles para ofrecer a sus 

ocupantes su mercancla, en cualquier zona del distrito federal 

as! como utilizar Instrumentos que emitan ruidos, estruendos -
que contaminen el ambiente. 

ARTICULO ~o. Se prohibe el comercio de alcohol, bebidas alco
hól lcas, materiales Inflamables o explosivos, animales vivos o 
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muertos, en forma ambulante o con puestos sem!fiJos Y filos -
que regula este reglamento y que no estan autorizados para --

el lo. 

ARTICULO So. Se prohibe el comercio ambulante con puestos fi
jos y semlflJos, en las vlas Públicas que a continuación ses~ 
ñalan: 

!.- Primer cuadro de la ciudad, comprendido entre las sl-
gulentes calles: al norte Pedro Moreno, Honduras, Nicaragua y
Peña y Peña1 al sur, Dr. Rlo de la Loza y Fray Servando Teresa 
de Mleri al oriente, Francisco Morazán; y al poniente, Guerre
ro, Rosales, Bucare!! y Cuauhtemoc; 

11.- Zona comprendida entre las siguientes calles: al orlen 
te, Insurgentes; al Poniente, L1eJa1 al norte, Paseo de la Re
forma;· y al sur, Avenida ChaPu!tePec; 

111.- Las siguientes avenidas y calzadas en toda su exten--
slón, Incluyendo vlas laterales, Prados y camellones: Viaducto 
Tlalpan; Fray Servando Teresa de M!er; ChaPultepec; Constltu-
yentesi Insurgentes Nortei Centro y Sur; Paseo de la Reforma; 
Calzada de Guadalupe; Horaclo; Presidente Mazarlk; Universidad 
Bou!evard Puerto Aereo; Rlo Consulado; Rlo Churubusco; Calzada 
TacubaYa1 Revolución; Jallsco1 Montevideo; Los Misterios; Cal
zada la Vllla-Azcapotzalco; Cuauhtémoc; Melchor acampo; Maria
no Escobedo; Cultláhuac; EJe Central; Vallejo; Francisco Mora
zán1 La Viga; Plutarco Ellas Calles; División del Norte; oaxa

ca; Nuevo León; Rivera de San Cosme; Calzada Méxlco-Tacuba;Cal 
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zada Ignacio Zaragoza; Palmas; EJérctto Nacional; Cey!én; Gran 
Jas México; Viaducto Miguel Aleman; y todos los eJes viales -
creados y demés que genere el Departamento del Distrito Fede-
ral; 

IV.- Zonas comprendidas dentro del perlmetro radical de 200 
metros de los mercados, cuarteles, estaciones de bomberos, 
planteles educativos, oficinas públicas, estaciones, paradas y 
terminales de ferrocarriles, autobuses, aeropuertos, metro, -
trolebuses, tren ligero, ruta 100, templos, hospitales Y sana
torios, centro de espectéculos, bares, cantinas, centros come[ 
clales, y todos aquellos en los que exista una gran Influencia 
peatonal o vehtcular y se perturbe su transito. 

ARTICULO 60, Para los efectos del presente reglamento, se de
beré entender por las vlas públicas del Distrito Federal, las
aventdas, arterias, calzadas, calles, calleJones, Plazas, pa-
seos, parques, andadores, pasadtzos,rotondas, pasos a desnivel 
viaductos, y cualquier otro espacio destinado al transito de -
peatones o vehlculos. 

ARTICULO 7o. Se Prohibe colocar marquesinas, toldos, rótulos, 
canastos, huacales, Jaulas, etcetera, que en cualquier forma
obstacul Icen el transito de los peatones o vehtculos en la vla 
públ tea. 

ARTICULO So. Los horarios para realizar el comercio en las -
modalidades que establece este reglamento, estaran suJetos a -
fas disposiciones que establezcan las autoridades del Departa-
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mento del Distrito Federal. 

ARTICULO 9o. La venta de mercanclas, enseres y obJetos, por -
Jos comerciantes, deberén ser Precisamente con los precios ofl 
clales que rilan en el momento de su venta. 

ARTICULO 10. Tendrén la obligación Jos comerciantes de mante
ner Jimplo el lugar en donde realicen su actividad, en un perl 
metro de 3 metros a la redonda. 

ARTICULO 11. El Incumplimiento de los artlculos anteriores, -
daré lugar a las sanciones que afecto señale el reglamento. 

ARTICULO 12. Para el debido cumplimiento del presente regla-
mento las autoridades del Departamento del Distrito Federal, -
serén auxiliadas por la Pollcfa Preventiva del Distrito Fede-
ral, quien vigilaré que no se eJerzan actividades comerclales
en lugares prohibidos por este reglamento y detendré a los In
fractores poniéndolos a disposición de los Jueces calificado-
res, cuidando de que no se eJerza violencia flslca o moral en
e! cumplimiento de sus funciones, para !~poner la sanción co-
rrespondlente. 

ARTICULO 13. Queda prohibido a la Pollcfa preventiva, confis
car, retener o disponer en cualquier forma de las mercanclas, 
enseres, o bienes propiedad de los Infractores, Pudiendo los -
mismos encargar dichos bienes a terceros o llevarlos al !ugar
de su detención en cuyo caso les serén devueltos después de -

cumplir con la sanción que se les Imponga, 
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ARTICULO 14. El Jefe del Departam~nto del Distrito Federal, -
queda facultado para suspender en forma temporal o definitiva
la expedlclón de licencias o permisos, atendiendo al Interés -
público o al tránsito de vehlculos y peatones. 

ARTICULO 15. Las aceras de las vlas públicas sólo podrán utl
llzarce para el tránsito de peatones, excepto en Jos casos ex
presamente autorizados por el Departamento del Distrito Fede-
ral. 

ARTICULO 16. Por conducto de Ja Tesorerla del Departamento -
del Distrito Federal, a través de sus caJas recaudadoras, ln-
gresará el producto que se obtenga de las Infracciones que pu
dieran cometerse con motivo de la aplicación del presente re-
glamento. 

ARTICULO 17. El pago que se genere por Ja excepción de las 11 
cenclas o permisos a que se refiere este reglamento, deberá 
realizar ante las oficinas recaudadoras de la Tesorerla del Og 
partamento del Distrito Federal, conforme a lo que establezca
la Ley de Hacienda del propio Departamento. 

CAPITULO II 
DE LAS LICENCIAS, PERMISOS Y CANCELACIONES. 

ARTICULO 18. Para poder eJercer el comercio Que regula este -
reglamento se requiere: 

I.- Ser mexicano por nacimiento. 
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II.- Ser mayor de 18 años de edad. 

III.- Saber leer y escribir o tener constancia de estar --
asistiendo a un centro escolar. 

IV.- No ser ebrio o toxicómano habitual. 

V.- Obtener la licencia o permiso respectivo del Departa
mento del Distrito Federal. 

ARTICULO 19. La licencia o permiso se expedlra a las personas 
que llenen los siguientes requisitos: 

l.- Presentar solicitud oficial acompañada de las constan
cias necesarias, para comprobar que se reúnen los requisitos -
señalados en las fracciones L IL III del articulo anterior. 

II.- Fotograf!as tipo credencial del solicitante. 

III.- Antecedentes no penales del solicitante. 

ARTICULO 20. La oficina de permisos o licencias expedlra la -
que corresponda al comerciante que haya llenado los requisitos 
ya Indicados. 

ARTICllLO 21. La l lcencla que se expida a los comerciantes con 
puestos flJos y semlflJos, tendra una vigencia maxlma de un 
año, y los permisos solamente para el evento para el que se SQ 

licitan. 

ARTICULO 22. El otorgamiento de la licencia, señalara la zona 
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en que se ubicará el puesto, las mercanclas que deberán vender 
y el horario de su establecimiento. 

ARTICULO 23. Una vez otorgada la licencia o permiso, tipo ga
fete credencial, el cual será obligación de los comerciantes -
portarlo en lugar visible para evitar que sean retirados del -
lugar en que se encuentran. 

ARTICULO 24.- Las licencias serán canceladas cuando exista: 

!.- La falta oportuna del resello. 
11.- Por mas de dos violaciones al reglamento. 

III.- Por delitos del orden común. 

ARTICULO 25. La oficina de licencias expedirá permisos corre~ 
pondlentes, cuando se trate de eventos o espectáculos especia
les, los cuales tendrán su vigencia solamente para el mismo. 

ARTICULO 26.- Queda estrictamente prohibido traspasar las li
cencias o permisos que expida el Departamento del Distrito Fe
deral 

ARTICULO 27. Cuando la persona a que se le haya expedido una-
1 lcencla, fallezca sus familiares podrán solicitar el cambio -
de nombre de la misma, previo a la acreditación del fallecl--
mlento del titular de la licencia. 

ARTICULO 28. Se prohibe el arrendamiento y subarriendo de los 
puestos flJos y semlflJos. 
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CAPITULO ll I 
OE LAS SANCIONES. 

ARTICULO 29. Las violaciones al presente reglamento, se san-
clonará con: 

I .- Multa de 2 a 15 dlas de salarlo m!nlmo vigente en el -
Olstrlto Federal, atendiendo a la gravedad de la falta Y a la 
capacidad económica del Infractor. 

! 1.- Levantaml en to de las mercanc! as v ret l ro del l nfractor 

111.- Cancelación de ta licencia en caso de reincidencia. 

ARTICULO 30. Las sanciones Impuestas por este reglamento, se
ran sin PerJulclo de las que Impongan otras leyes o reglamen-
tos. 

ARTICULO 31. Los Infractores o afectados por algún acto come
tido por los servidores públicos encargados de que se de el dg 
bldo cumplimiento al presente reglamento, podrán lnconformarse 
ante las autoridades que el Jefe del Departamento del Distrito 
Federal designe para tal efecto, dentro de los tres dlas hábi
les siguiendo a la fecha en que se cometió el acto respectivo, 
transcurrido dicho término, se dictará resolución. 

ARTICULO 32. cuando un puesto sea retirado y su proPletarlo -
no lo reclame en un Plazo de 5 dlas, se considerará abandonado 
procediéndose a su remate Inmediato, aplicándose el producto -
en favor de la propia Hacienda Pública del Departamento del --
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ESTA TESIS 
SALIR DE LA 

NO DEBI 
ElilUOTECA 

del D l str l to Federa 1; pero cuando se trate de mercanc las pere
cederas o de fácil descomposición, deberán reclamarse dentro -
de las 24 horas siguientes al retiro del puesto 6 de las mer-
canc!as, caso contrario, se remitirán a las Instituciones de -
Beneflclencla Pública para su consumo. 

CAPITULO IV 
DE LAS ASOCIACIONES DE COMERCIANTES. 

ARTICULO 33. Los comerciantes a que se refiere este reglamen
to, podrán organizarse en Asociaciones o Uniones, siempre y -
cuando estén reconocidas por el Departamento del Distrito Fedg 
ral y cuando el número de sus agremiados sea de 100 como m!nl
mo. 

ARTICULO 34. Las Asociaciones o Uniones deberán lncrlbtrse en 
el Registro Público de la Propiedad y la Dirección General de
Gobernaclón del Departamento del Distrito Federal. 

ARTICULO 35. Este tipo de agrupaciones colaboraran con el De
partamento del Distrito Federal, para el debido cumPllmlento -
de este reglamento y de la Ley de Hacienda del propio Departa
mento. 

ARTICULO 36. La creación de las asociaciones o uniones de co
merciantes ambulantes, tendrán una finalidad eminentemente so
cial y no Pol!tlca hacia sus agremiados. 
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T R A N S 1 T O R 1 O S 

ARTICULO 1. Este reglamento entraré en vigor al dla siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 2. De conformidad con el principio constitucional de 
la no retroactividad de una Ley en perJulcio de Persona alguna 
los comerciantes ambulantes con puestos filos que se encuen--
tren establecidos con anterioridad a la fecha de la publica--
ción de este reglamento, y tenga debidamente legitimada su ac
tividad, no se veran afectados por tal disposición. 

ARTICULO 3. Se concede un Plazo méxlmo de 30 dlas héblles, 
contados a partir de la fecha de publicación del oresente Re-
glamento, para que los comerciantes ambulantes con puestos fi
Jos y semlflJos, acrediten el interés legitimo del eJerclcio -
de esta actividad, de conformidad con las bases siguientes: 

al.- Los comerciantes ambulantes con puestos filos y seml
flJos, en la fecha de expedición del presente reglamento, com
probarén este hecho en el Departamento del Distrito Federal, Y 

tendran derecho a Que se les conceda el permiso o la licencia
respectiva. 

bl.- Los comerciantes tendran derecho a que se les otorgue 
el permiso o licencia si comprueban los requisitos de edad y -

antecedentes a que se contrae el articulo 18 de este reglamen
to. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1.- El hombre en tanto que es un ser sociable Por naturaleza, 
desde sus més remotos orlgenes ha establecido con los de
su especie Innumerables relaciones de muy diversa !ndole, 
entre las que destacan Las de carécter comercial. 

2.- Puede afirmarse que la aparición del comercio en La antl
guedad lo fué balo la forma de trueque. Entre los pue--
blos Primitivos que destacaron por su actividad comercial 
se encuentran los egipcios, fenicios, persas y més tarde
Los romanos. 

3.- Los diversos pueblos precorteslanos que habitaron lo que
mas tarde se conoció como La Nueva España, contaron con -
toda una lnfrestructura comercial, verdadero modelo para
los pueblos de aquella época. 

4.- El comercio ambulante en nuestro medio se practico desde
la época precorteslana con los llamados Tianguis o Tlan-
qulztlls, antecedentes directos de lo que més tarde se -
llamaron plazas o mercados. 

5,- Los conflictos armados en que se vló envuelto nuestro --
pa!s con posterioridad a la colonia, hasta el término de
la revolución, lmpldlo avances considerables del comercio 
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en general, aunque Permltlo la continuación del llamado -
comercio ambulante. 

6.- De unos años a la fecha, por factores de muy diversa lndQ 
le, el comercio ambulante en México constituye un proble
ma de tipo económico, social y Jurldlco, cuya solución In 
tegral es cada dfa mas compleJa. 

7.- Los ordenamientos con los que actualmente se pretende re
gular al comercio ambulante no son especificas en cuanto
ª Jos suJetos que llevan a cabo esta actividad comercial, 
lo que ocasiona dificultades graves en la Interpretación
Y aplicación de tales ordenamientos. 

a.- La falta de ordenamientos adecuados para la regulación 
del comercio ambulante en nuestro medio, ha ocasionado 
que las autoridades administrativas Impongan excesivas 
prohibiciones y limitaciones para su eJerclclo que constl 
tuyen actos vlolatorlos de la garantfa de trabaJo esta-
bleclda en el articulo quinto de nuestra Constitución Po
lft!ca. 

9.- Las alternativas de solución del comercio ambulante en M~ 
xlco para que sean efectivas y duraderas deben darse con 
Juntamente en los campos económico, laboral, social y po
lftlco. 
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10.- El comercio ambulante en México, no obstante los avances
logrados en las operaciones de gran escala, debe subsls-
tlr, aunque debidamente organizado y regulados como un -
apoyo de nuestra población económicamente débil. 
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